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Aparece los días hábiles

TARIFA RE ú ni j £ O A
CONCESION “n» 1805

Reg. Nacional de ia Propiedad
Intelectual N? 653.928

HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador de la Provincia .

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Ministro de Gobierno? Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. BELISARIÓ SANTIAGO CASTRO ' 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZU.VIRIA 536

TELEFONOi N9 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS 
Director

Art. 49. —Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o 'admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. .Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a.las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial-, la tarifa 
respectiva'por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos .por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados- posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas .disciplinarías.

TARIFAS GENERALES '

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959 , 
' DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959 

A REGIR DEL lp DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES .
Número del día y atrasado dentro del mes ..... $. 1.00

” t atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.00
” atrasado de más de un año ” 4.00

’ SUSCRIPCIONES , .
Suscripción Mensual...........................................  $ 20.00

” Trimestral •...’................................... ” 40.0Q
” Semestral ........................................ ”. 70.00

Anual ............    130.00
PUBLICA CIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, consideráñdos'e (25)' 
palabras como un.centímetro y por columna a razón de $.6.00 (Seis pesos el centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de .$20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial,- pagarán además de la tarifa, el siguien 

re derecho adicional fijo. • - -
l9) Si ocupa menos de un cuarto Jd de página............. ....................
2?) De más de un cuarto y hasta media J4 página .......................
39) De más de media y hasta 1 página ........... ....................................
49) De más de una página se cobrará en la proporción co rrespondiente.

Si ocupa menos de un cuarto Jd de página $. 31.—
54.—
90.—
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■ . ■ -. ' . PUBLICACIONES A TERMINO: :
• ,-. - En las públicácioriés a .término que tenga®, que insertarse por ¡dos-(2) o'más, veces, regirá lá siguiente tarifar . .. •

Texto no mayor de 12 centímetros • Hasta l ■ Exce- Hasta Exce- Has.ta ■ Exce- ,
o 300 palabras - • . 10 días dente 20 días ' dente 30 días . . dente .. - ? ' $ ? 3 ■$ '

Sucesorios .............;_____ ______ . 67.00 • 4.50 90.00 - ‘ 6.70 130.00 9.00 cm. ’ ,
Posesión treintañal y deslinde........ ■,..'........ . 90.00» •■•':■ 6.7.0 180.00 -■ 12.00 270.00 ■ 18.00 cm;

J Remates de inmuebles .....____ ___ ..... . 90.00 6.70 180.00 - 12.00 270.00 - 18.00 /cm. ■ . -
Otros remates .............. .-■.-................ . 67.00 4.50 90.00 . 6.70 . 130.00 9.0Q cm.
Edictos de.minas..................   . ;............. . 180.00 12.00 cm.

- Contratos de Sociedades ....................................... . . . 0.50 la palabras 0.80-la palabra
Balancés ....'............. .. ................'......... . . . . . 130.00 . 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— " cm.
Otros edictos-judiciales y avisos ................... . 90.00 6.70 '180.— 12.00 270.00 18.00 " ‘ cm:

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS
D E.C. R E T O S :

• *M. de A. S. N’ 15611 dél 12|12|60.--~ Fíjanse en todo .el territorio de la Fróvinciá de Salta, nuevas remüntraciónes partí 
los trabajos de cosecha de Tabaco Virginia y similares, ’a partir del 1’ de,enero 1961 .

” . — Acéptase vía renuncia pur-sentáda por el .Sr."José M. Sendin,.Jefé déllá Inspectoría de 
Rosario de ,1a Frontera »......... .',1.

” — Autorízace a -a' Dirección Se la.’Vivienda-, dependiente del Ministerio, de Asuntos Socia
les a efectuar lá- transferchcia del lote 8 Mánz. '20b.'de Villa Las Rosas, de propiedad 
del Sr. .Ánacletó Mena, a favorldQ Cerina’ Irma M. de Quevedo .................................... .

” . ..— otórgase un subsidio .por lá suma .de/$ 50.00.0-.;— m/„. a favor de lá Municipalidad ,dé 
- General Güémes’ .......................... ..................'..................... ..................... ...................

•”■-. —: Apruébase en todas sus partes la Resolución N« 537 de fecha 1* de Diciembre de 1.-960,- 
dictada por la Dirección de Arquitectura de la Provincia' ............... ......... .........

” —'Amplíánse 'los términos del Art.. ñ1-’ dél Decreto Ni 15.434, de facha 25 de noviembre
■ ■ del .año en curso én el sentido de incluir entre los beneficiarios del mismo.'al señor Nés

tor M. Fuenteseca ............................. ......................................... ................... ...........
” ■—Declárase .nula la -licitaai'm pública efectuada por Dirección de Vialidad de Salta, para

la ejecución de los trabajes de pavimentación del pueblo de Chicoana .......... '................
” —Autorizase la transferencia de partida, dentro del Plan dé Obras'Públicas, para el Ejer

cicio í.960/61 correspondiente a Dirección de Arquitectura de la Provincia .........................
— Apruébase en todas sus partes la Resolución N». 1.216 dictada por el.’H, Consejo Gral. 

de Á. G. Á. S en-fecha 14’de; octubre del año en curso .... .............................
’’ —Apruébase el Legajo Técnico confecciondo por,A. G. A. S. para -la Obra 643/2/4 Línea

Transmisión Lá Viña ...... . • .................................... ....... .........-..... ... . ■
’’ — Apruébase el Legajo. Técnico confeccionado por Dirección de Vialidad.de Salta, para lo

pavimentación dé Hormigón Simple del Mercado de Caíayate .
— Apruébase el Legajo Técnico confeccionado por A. G. A. S. para la' obra 643/2/3 Red 

. Distribución Energía Eléctrica en Guachipas ........... ..................... ............
” <—Apruébase Ja Documentación Técnica correspondiente a la obra “Construcción de pa-

. vimentb- de Hormigón Simple en calle Pizarro entre Pueyrredón y Arenales (Orán) ...
" — Apruébase en todas sus part'es la Resolución Ñ» 1.260 de fecha 21 de Octubre dé. 1.960 ■

■ dictada-por el H. Consejo General dé A. G. A. S< .................................... .......... . ............
. ” . —"Con' intervención de Contaduría General de la Provincia, pagúese por sv. Tesorería Ge

neral a favor de la Cárcel Penitenciaría la suma de ? 57.570. .............................
■ ” — Dispónese la transferencia de partidas dentro del presupuesto a favor del Ministerio de •

Economía ...____.... ......................... ...........................7................. ...'.................................. —
13|12|60.— Apruébase el Certificado N’ 2 Parcial,Provisorio, correspondiente a la Obra Casa Pre

fabricadas ..... ........... . .      ................................... ...........
’’ — Otórgase un subsidio por la suma de ? 12.309.3(1 a favor de la Sociedad de" Obreros

Albañiles y Anexos de Salta .......... ............. ---------------------------------- ......................,.
” —Declárense Huéspedes Oficiales del Gobierno de la Provincia a las Autoridades de la

Administración General de.’ Gas del Estado, integradas por el Sr. Administrador Gral. 
Ing. Esteban R. Pérez .................. ......... .....___ _____ ________ ____ ________......

” — Con intervención de ’ Contt.-.iuría Generat pagúese por su Tesorería General a favor de
la Habilitación de. Pagos del Ministerio de Economía,. la súma de $ 100.000.— %. ...

” • —Aplicase al Sr. Avelino Carrazón Cobrador de lá Usina Eléctrica de Tartagal, una 
suspensión, sin percepción dé haberes ......... ... ............ .........................................

” . —, Apruébase en todas sus partes el Legajo Técnico preparado por Dirección de Arquitec_- 
tura de la Provincia para ia adjudicación, de la obra "Ampliación de la Escuela Nacio
nal Ñ’ ,315 da Orán . . ...................... ......................... .................

” . —Dispónese la compra del inmueble de propiedad de los Sres. Isidro Amat y Germán 
López, .ubicado ;en la localidad dé La Viña .............................................

” —Apruébase en todas, sus partes la Resolución N’ 44 d’ctada por el Consejo General de
. . A.- G. A. SL coñ.fepha 23 de noviembre del año en curso ....-....................

—Concédese un subsidio en.ia suma de $ 854.^ ■%. a favor de! Colegio Nacional de la lo
calidad de Gral. Güemies . ■.•• .............

— Concédese, ún subsidio en la suma de'$ 4.467.'— a favor del Club Deportivo Centro
Policial ...............1r.......................... i• • •
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» ” ” 15637 ” ” —Encuádrase dentro de las disposiciones' dictada por la Escuela Nocturna ile' Estudios
Comerciales .“Hipólito Irigoyen”, al cuerpo de preceptores de ese estableciniiénto educa
cional. ..................................... ................r-.............. 3545

” A. S. ’’ 15638 ” ” . —Apruébase la Resolución- n» 1 .'362— J. deja Caja de Jubilaciones y Pensiones de la
* • . -Provincia, de fecha 10 de-noviembre del año oen curso .......... ..-...............     3545
*’ " " 15639 ’ ’’ — Concédese lic.'ncia extractóiñaria con goce de sueldo, por razones de estudios a la Srta.

Rebeca Aybar, Personal'Administrativa del’Dpto. de Maternidad ó Infancia................  3545 ai 3546
■ " " ” 15640 ’’ ” — Asciéndese al Personal' d J Ministerio de Asuntos Sociales ........ ......................   3546
' ” ” ’• 15641 ” ” — Apruébense las facturas presentadas por el Dr. Oscar C. Solá, las que ascienden a la

suma de ? 5.60Ó.— m/n. ■ ■ •••••„•.•................................................................   3546
’ ” A. S. ’’ ’ 15642 ” ’’ — Concédese .licencias por estudios al- personal que se desempeña en los distintos servi

cios Asistenciales-.......... .............................................................. . ...................... . ......................................, 3516
■ ’> ’ <■ 15643 ” ’ — Confírmase-en todas su?.partes, la Resolución de la Dirección Provincial- dél Trabajo

de fecha 10 d."1 julio de 195? -.............-..............................................................................   .3546
’> ” ” 15644 ” '' —Prorrógase- el subsidio do $ 2.000.— m/„. mensuales, otorgado mediante Decreto N’

3.767 de fecha 2 de diciembre de 1.958, a favor de la Sociedad Pan de Dos Pobres de
San Antonio....... ...............................       . . 3546
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15645 ” ” —Apruébase la Resolución N,? 1.355 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones ds la
Provincia, de fecha 10 de noviembre pasado ............................. ...........................................

156'46 ” 14|12|60.— Concédese un subsidio 'En Ja suma de $ 3.000.— % a favor del Sr. Alberto H. ‘Copa
15647 ’’ ” —Acéptase el Legado-“Testamentario de Micltel Torino, David’’ por la suma de ?

4.500.000.— ■%. y $ 600.000.— m/n...................... ............................................................^.....................
15648 ” ” — Déjase’ sin efecto el Art. 3'' d?.í Decreto N" 15.526 de fecha 30 de noviembre del año en

curso ...........................’......... ......... '........... ’•..........   — • • ............   ••• '
15649 ’’ ” —Desígnase por un nuevo j triodo Constitucional de un año" a" varías'personas, 'dé distin

tas localidades del interior de la Provincia, 'Presidentes Se Comisiones Municipales ......
15650 ’’ ’’ — Con" intervención "-de Contaduría, General de la Provincia, pagúese por su Tesorería Gral.

a favor del Dpto. de Información Parlamentaria Bibliográfica? y de Prensa de la H. Legis 
latura de la Provincia la 'urna de 60.000.— %........  .'............................................................

15651 ’’ — Designas? al Sr. Isidro Giné en el Ministerio de Asuntos Sociales ........................ .,.........
15652 ” 15|12|60.— Trasládase personal de 'Jefatura de Poolicía ....................... ..................................................... .
15553 ” ” — Acéptase la renuncia presentada por el Jefe Médico de la Policía, Dr. Roberto Osvaldo

’' Bohari .................. _........ ... .  ■'.......... ...................................................................................... .....................
15654 ” • ’’ Acéptase la renuncia presentada por el agente de Policía don Juan Viañez Gómez ......... .
15655 " ” —Dáse de baja a persoanl de Jefatura de Policía’.............................. .................. >■..................
15656 ’’ — Consédese un subsidio- .por la suma de $ 10.000.— •%. a favor dedos almiios de la Es

cuela de Comercio que funciona anexa al Colegio Nacional Juan'Carlos Dávalos de Me
ten .................................................   -...........      ;..............

15657 ’’ ’ ” — Acéptase la renuncia pres<mtada por el Sr. Juan Rigostfl cargo 3é Juez de Paz Suplente
de la localidad de Colonia Renta Rosa (Dpto. Orán) .................................. '........................ ..

15558 ” — Dáse por terminadas las funciones por razones de mepor servicio,-a personal, de Jefatu
ra dé' Policía .......... _...............................................;.............  ... .

15659 ” ” — Exonérase a los señores Ernesto Lautaro y Pablo Canche de Jefatura de Policía, por in
fractores a la Reglamenta ción Policial ............................ ....................................................

15660 ‘í —Desígnase Personal en la Cárcel Penitenciaría .................................................................
1566’ ” ” —Desígnase, al Sr. Odilón Narciso Gallardeen Jefatura de Policía ........................................
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LICITACIONES PUBLICAS :
NQ .7.423 — Secretaría Gral. de la Gob. Inspec. de Ayuda Social Directa -Lie. Púb. N’ 1/61.’ ........................ ..............
N’ 7390 —-"Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N’ 5S5|60 ...................  I...............
N’ 7383 —Establecimiento Azufrero Salta —Lie. Púl'-l. N’ 0 ................ .......................................... . ..........................................................
N’ 7388.— A. G. A. S. Lie. Públ. Para contratación'de la Ol:ia N» 800 ............................ '.........................................................
N* 7378 —Dirección de la Vivienda—Lie. Pública N’ 2 ..........    ............................................
N’ 7328 — Municipalidad de la Ciudad de Salta — Licitaci.’-n Pública — Adquisición Equipos Luminosos a Gas de Mer

curio, para esta ciudad ......................................................... ................. .................................................... . ............. ..

.3549
354.9

3549 al 3550
3550
3550

3550

EDICTO CITATORIO:
N'- 7433 — s|. por Llapur & Azar ..........................     3550
N’ 7415 — s,/ por José Eusebio y Felipa Corlmayo...................................................................... ■.... .................  3550
M’ 7414 — s./ por Buenaventura Barrionuevo y' Félix 'Baijrionuevo. ...........     3550
’T’ 7413 —s.,' por Luis Mamerto Marín..............................................................................................................      3550
N» 7412 — s.Z por Julio Brazu      3550
N’ 7410 — s./Por Josefa Iñigo de Chamorro, Adelaida, Rosa y Venancia Chamorro ...........................................................    3550
N» 7380 — Solicitado por Juan Ortíz Vargas y otros —Exp. 2449(53 ................     3550

7379 — Solicitado por Juan Ortíz Vargas y Otros Exp. .2418(53 .....................................      3550

SECCION JUDICIAL
S U C E.S O R I O S :

N’ 7437 —De don José.Nicasio- Sánchez — ..................... ......................... .............................................................................. ......... . 3550
N» 7429 — De doña Manuela Rodríguez de Meriles -..... ..........................................................       35bv al 3551
N’ 7421 — De don Rodolfo Monteros y de doña María Etelvina Gutiérrez de Monteros. ........ -.....................  355‘V
N’ 7416 — De don Primo Zapana...........................................................................................................    3551
N’ 74H — De don Segundo Domingo, Lamberto ............              ■ 3551
N’ 7405 — De don Pabló'Makowski ........................................    ..... .’.............................................    3551
Ñ’ (7402 —De don José Muñoz Fernández ..................     .'l.................................................................     - 3551
N1-' 7401 — De don Domingo Lacci ......................... .....'...........        3551

7396 —De don Antonio Pérez ........ ............... .................................... ,.........................................................  ,....¡ 3551
N’ 7395 —De doña María Tradi ................................ ^...........         3551
Ñs 7389 — De don Celestino Olarte ...........................         3553
N’ 7382 —De don • Cruz Buenaventura Medina ....................       . ¡ 3’551
W*. 7381 — De doña Enriqueta Ybarra de Toledo ................         3551
N» 7375 — De Doña Juana Gutiérrez-de’Apaza................"...............................................................................................    3551
Ñ’ 7373 —De Don Carlos Eduardo Roccai ...................... ................. ............................................................... .......................................... '.... 3551
jjv 7361 —De doña Juana Vallejos de Ortíz. ........................................................      3551



PAG. 3540 SALTA, DICIEMBRE 26 DE 1960 BOLETIN OFICIAL

PAGINAS
!<’ 7360 —De Doña María Jesús Apaza de Gallardo !............. ...........................   3551

7358 —De Don José Corral Díaz ........................................    3551
K’ 7352 — De Don Rómulo D’Uva .......................................... ...................................................    • 3551
K' 7347 — De Doña María Elena del Socorro Velarde de Ovejero .......... . ................................... ............... '....................................... 3551
N’ 73'45 — De Doña Carmen Ordoñez Vda. de Zambrano .............■......................................V............... ................................................... 3551
N’ 7342 — De Don Demetrio Alemán,.............. . .................................................................. .7....................    - - 3551
N’ 7341 — De Doña Dolores Áramburu de Nigro ...............     •...............  3551
N’ 7333 — De Doña Lidia Fernández Cornejo de Ac.he ...............................   .’.. ..........................................   351 ai 3552

N’ 7326 — De Doña Latirá' Veláfdé .................................................... ............................... ................... •.............................................. 3552
N’ 7325 — De Don Abdo Tsa .............. ........................................ ........................................................................................../.................................... ' 3552
N’ 7324 — De Doña María Luisa Prieto de Toujan............... .....................................................        3552
N'-' 7305 — De don Demetrio Cruz .......................................................................................      3552
X’ 7292 — De don Rafael Emilio . Solana .................................., ........................................ ............................................................................... 3552
N’ 7293 — De doña Concepción Agolino de Guastella ....................................... . ....................................................................................... -... 3552
7S’ 7291 — De doña Argentina Ortiz de Vilca y de don Cayetano Vilcá ....................................     3552
N’ 7.273 — De doña Corazón Chávez de Rodríguez .......................................................... ............■...............................  3552
N’ 7260 — De don Antonio Agolino’.................................. 77............    -• 3552
N’ 7255 — De don Silisque Vicente Ricáldes ...........................     3552
N’ 7.251 — De' don Miguel Sandoval .......................................................................................................................................................................... 3552
N’ 7233 — De don Abdala Mussas .................... .................  ,................................................................................................. ’ 3552
N’ 7232 — De don Salvador López:.......................................................................................         3552
N’ 7208'—De don Juan Erazo .'......................................... .....'............................................................................................   3552

N’ 7197—De don Abrabam’Ayúb .............. -.............................     ,3552
N’ 7180 — De don Antonio Monge y dé doña Francisca Las Heras de Monge ............................ .•• •••............... •............................ 3552
N’ 7178 — De don Elíseo Burgos ........................ .'.......................... . ............................ ............................................................................................... 3552
N’ ,7177 — De don Manuel Ricardo Matas Vilches ............................................................................................................................................. 3552
N’ 7172 — De don Juan Días o Díaz y de doña Manuela Salvatierra de Díaz .........        3552
N° 7169 — De doña Feliciana Fernández de Ramos ......................................................................................    3552
N’ 7163 — D.e don Isaac Picaño .............   - 3552
N" 7162 — De don Jesús Vargas ........................ Z...........................................................   3552
N.7 7155 — De doña María Antonia Saravia de Paz Saavedra .......... , ............................ .'.........................  3552
N1’ 7154 — De doña Felisa Barrionuevo de C.uéllar ....................................................   3552
N’ 7151.— De doña Paula Corimayo Zoila o Paula,, o Zubelza Paula .....................................................  3553

TESTAMENTARIO:

N’ 7403 — De 1 doña Nicolasa o María Nicolasa Palermo de Lovaglio ............................................................................    3553
"l’ 7356 — De; Don Carlos Alberto Gottling ......................       3553
N’ ,7195 —De Villanueva o VUlanueva Latre Vicente ..................................         3553

. REMATES JUDICIALES : - ,

N° 7441 — Por: José Alberto Gómez Rincón —Juicio ; Jpfre Alfredo Celestino vs. Penna Antonio L............................................ ’ 3553
N’ 7349 —■ Por: Juli0 César Herrera —Juicio: Alias López Moya & Cía S. R. L. vs. Háymist ........................................................... 3553
N’ 7435 — Por Julio César Herrera — Juicio: Robaldo Atilio Danilo ys. Portocala y Cía. S. R. L. .. ................................................. 3553
N’ 7432 — Por José Alberto Cornejo---- Juicio: Gobierno de la Provincia de Salta vs. Víctor Castellani ............................. ' 3553
N’ 7431 — Por José Alberto Cornejo —'Juicio: Aserradero San Antonio S. R. L. vs. José M. Saenz ................................  3553.
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DECRETOS DEL PODER

E J E C U T I V O

vincia no puede .permanecer indiferente a si
tuaciones como la presante, en que existiría 
uña notoria y evidente desigualdad con los pre 
cios y salarios establecidos en otros lugares 
de la República; ,

ría de Rosario de la Frontera, a partir del 
día 1’ de enero de 1961.
- Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Arcaíveso.

DECRETO N» 15611—A.
-SALTA, Diciembre 12 de 1960.
.VISTO' la solicitud presentada por la Fede

ración Argentina de Sindicatos Ag.rafrios (F. 
A. S. A.) Delegación Salta sobre la fijación de 
salarios para la cosecha del tabaco Virginia 
y similares; y

—CONSIDERANDO:

Que conforme a la Constitución Nacional, el 
trabajador debe gozar de condiciones dignas 
y equitativas que le garanticen su bienestar 
en la justa y adecuada remuneración;

Que en otros' órdenes de cosas, resulta jusr 
tificado el pedido gremial referente a la re
tención de .un día de jornal al personal ocu
pado, por parte .de los patronos rurales, con 
destino al fondo" social de la Delegación local 
de F.A.S.A.;

Por ello ¡y en uso de 
son propias,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

las facultades que le

13, dependiente del Ministerio 
Seguridad .'Social han fracasa-

la Ley N’ 13.020 fija como con

Que las .tratativas cumplidas ante la.Parita 
lia Rural N’ 
del Trabajo y 
do;

Que si bien
dición previa el acuerdo celebrado por las Pa 
rifaríais zonales para ■ su posterior homologa
ción, es indudable que el Gobierno de la Pro

El Gobernador de la 
D EC'R

Provincia de Salta 
E T A :

DECRETO N’ 15613—A.
SALTA, Diciembre 12 de 1960.

’.Expte. N’ 35.366(60.
VISTO las presantes actuaciones, atento a 

la Resolución Interna N’ 1344 emanada , de la 
Dirección de la Vivienda, corriente a fojas .6, 
y a lo,manifestado por 
sqntos Sociales,

la Subsecretaría de

Artículo lv — Fjijanse en tpdo' él territorio 
de la’ Provincia de Salta, para los .trabajos de 
cosecha ,de" Tabaco Virgipia 
siguientes remuneraciones, a 
enero de 1961:

El Gobernador de la
D E C R

Provincia de Salta 
E T A :

y 'similares, 
partir del 1’

las 
de

MAYORES MENORES
ROR DIA

8 130.— 8 120.—
$ 130.— 8 120.—
? 130.— 8 120.—
8 130 .— 8 120.—
8 130.— 8 120.—
$ 140.— « —.—

8 17.— por hora _____
8 15.50 por hora —.—

8 1.— por unidad —.—
3 0.50 por unidad —.—
8 22.— los diez kilos - —
8 11.— los diez kilos —- —
8 130.— por día —.—
8 120.— poi- día 1 '. —•
8 17.— por hora —.—
8 15.50 por hora —.—

obreros ya sea por día 0 por(destajos, el im

Sacador de Hoja ........................................................
Carrero ...........................................................................
.Ayudante Carrero ........ . ...........................................
Cargadores o descargadores de estufa ............
Calchadores ................................................................
Conductor Tractorista ..............................................
Estuferos (cambiar turno cjsemana para aten 
der hasta 6 estufas prendidas .............. '..........
Ayud. Estufero (cambiar turno cada semana) 
Encañada (bien atada) Atadura a criterio de 
la patronal .............................. ............... '....................
Desencañada (sin dejar el hilo en la noja) .. 
Clasificada ..................................................................
Engavillada ..................................................................
Peón sin especificar —mayores— ......................
Peón 'sin especificar —menores— .................. >
Horas extras —mayores— ................... -.................
Horas extras —menores— ....................................

Art. 2’ — La patronal descontará a los
porte de un día de jornal o su equivalente, con destino a la Delegación Regional F.A.S.A, 

• lo que depositará en la Cuenta Bancaria N9 5245 del Banco Provincial de Salta —Sucursal 
N? 1—i calle San Martín 729, de la ciudad de Salta. *

Art. 3? — La Dirección Provincial del Trabajo, será autoridad de aplicación del pre
sente decreto y sus infracciones serán multadas de conformidad a los Decretos Leyes Nos. 
678(57 y ,,628(57. _ ,

Artículo l9 —- Autorízase a la Dirección 
la Vivienda dependiente del Ministerio de 
suatos Sociales y Salud Pública, ¡a efectuar la 
transferencia del lote 8— Manzana 20 B 4- 
Sección “K” —Catastro 37511 'de Villa Lás Ro 
sas, de propiedad del señor Anacleto Mena» a 
favor de Cerina Irma Mondada de Quevedo.

Art. 29 — C.omuníquese, publiques^, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

de

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15614—E.
SALTA, Diciembre 12 de 1960.
Expte. N° 3524(1960. '• .
VISTO este expediente por el cual el Dipu 

tado Provincial Sr. Tomás Reynaldo Monte
ros, solicita se otorgue un subsidio a la Mu
nicipalidad de General Giiemes, por la suma 
de ? 50.000.— m|n., para ser destinado a los 
gastos de enripiado del camino existente .en 
la finca San Antonio, Dpto. de Gral.. Giie. 
mes; y

—CONSIDERANDO: -
Que en el Plan, de Obras'Públicas existe par 

tida destinada a subsidios de esta naturaleza,-
Por ello, , ’ .

Art. 40, — Comuniqúese, publíquese, Insér- J3ELISARIO_ 
tese en el Registro Oficial y Archívese. copia:

Lina Bianchi de 
Jefe de Despacho

SANTIAGO CASTRO El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

BERNARDINO BIELLA
López
de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N° 15612—A.
SALTA, Diciembre 12 de 1960.

Reg. N? 6056 de la Subs. de Asuntos So
ciales-

Atento a lo informado por la Subsecretaría 
de Asuntos Sociales y 'Oficina "de Personal del 
Ministerio del rubro,

VISTO la renuncia presentada por el Sr.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

José Montero Sendin, al 'cargo de Oficial Prin 
cipal, Jefe de Inspectoría -de Rosario de la 
Frontera;

Artículo 1» — Acéptase-la renuncia presen-

tada por el Sr. José Montero Sendin, al car
80 de Oficial Principal, ,Jefe de la Inspecto-

Artículo 1’ — Otórgase un subsidio por la’ 
suma de $ 50.000.— m|n. (Cincuenta Mil Pe 
sos Moneda Nacional),, a la Municipalidad de 
General Giiemes, para ser destinado a los gas 
tos de. enripiado del camino existente en la 
finca San Antonio, Dpto. .de Gral Giiemes.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te 
soa-ería General a favor de la Municipalidad 
de General Giiemes, la- sumal de $ '50.000.— 
m|n. (Cincuenta Mil pesos Moneda Nacional), 
para qus ésta con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas destine dicha suma al concep-



to'-indicado. en. el artículo primevo! con im 
■pntacióri ai Capítulo Ht— Título 10—' Subtí
tulo E—, Rubro Funcional VII— Parcial 1— 
"Subsidios" Municipalidades’’, atendido con Fon 
dos . Provinciales, del,Plan de Obras Públicas, 
Ejercicio 1960|6Í.. j

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

■/ ... BERNARDINO BIELLÁ
1 • PEDRO J. PERETTI

¿ . .. ' E. ANTONIO DURAN
...Jefe Interino dél. Despacho. 

/Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’’ 15615—E.
' Salta,.^Diciembre 12 de 1.960. ; j

Expediqritó. N’,2490j96Ó. - '
VISTO lá Resolución Ñ:,.537 de fecha 1’ de 

Diciembre, del año en curso dictada por Di
rección de Arquitectura de la Provincia me
diante la cual dispone adjudicar ,1a ejecución 
de la 'Obra .‘‘Construcción Estación Sanitaria 
en Santa ; Victoria” -por el sistema de Ajuste 
Alzado y erija cantidad de $ 1.185.954.— %.

Por. ello.-y atento a lo-aconsejado por el H. 
. Consejo . d,e Obras Públicas,

EL Gobernador de la Provincia de Salta
' , DECRETA:

Art. 1« -— Apruébase- en tridas sus partes la 
’ ¿Resolución N’ 537 de fecha 1» de Diciembre de 
.1960 -.dictada por ^Dirección de Arquitectura de 
Ja-Provincia. ■

Árt. -2%,-—.Adjudícase; a Ja Empresa Adhenar 
Néstor- Imberti, la ejecución de la obra ‘‘Cons^ 
truccióri-Estación (Sanitaria en Santa Victoria” ‘ 
por el .sistema de Ajusfe Alzado, en un todo 
de- conformidad al Pliego.- de Condiciones Ge-

. heralés- y .en lá cantidad de ? 1.185.954 m|n.

- .Arfc.JP— EL gastó que demande él cumpli
miento ;del presente .decreto, será imputado al 
■JápítulO I-.-. Título. 4—’ Subtítulo B-L- • Rubro 
Funcional .íé-,. Obra ’N? 29— Ateridido con Re
cursos Provinciales —Año 196Q|6Í.¿

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese’en el; ¿Registró Oficial y Archívese.

„ . ’ ’ BERNARDINO BIÉLLA
PEDRO J. PERETTI

R.Eí Antonio -Duran • ;
Jefe Interino del.-Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas 

.DECRETO N’ 15.616.— A.
* 'Expediente N’ 2472)60.

VISTO el ’Jlecreto Ñ’. 15.434, de fecha. 25 de 
No.viembre. del año; en curso, mediante, cuyo 

-¿artículo-2?.qg autoriza a la Dirección de la Vi 
. vienda. a efectúa! la venta dé las viviendas 
construidas por el Gobierno de la Provincia; y

CONSIDERANDO: ’ ’ .

' Qug •ppÑu’n ¿error involuntario se ha'omitido.
• dé;- consignar entre los béneficiaritís de las mis 
mas, ¿al señor NÉSTOR -MARTÍN FÜENTÉSE- 
CA motivo por el cual corresponde ^incluirlo-en 

fel citado -Decreto;

Por; ello y atentó-á lo informado por la Di- 
: tención de la Vivienda a fs. 31, de éstas ac

tuaciones, .

El Gobernador ele la Provincia de Salta.
■ ■ . ' D E C RETA;

■ ■ Art. -1?' —¡- Amplíense los. .términos del' artícu 
•-íoJZ’:.del Decreto N» 15.434, de fecha 25 dé No
viembre’ dél año en curso, en el sentido de 

‘Incluír eritre el detalle’de las personas benefi
ciadas por el mismo, al señor. Néstor Martín 
¿Fuenteseca, a- quién se le adjudica' él inmueble 
individualizado como- parcela 7' de la manzana 
14— Catastro 1496 —Decreto. 3163|.58— Precio 

. total: ? 39.4'66.90 Cuota- ñiensual': $ 288.25 
d0.-’la. localidad de Lá Merced .. (Departamento . 
de . Cerrillos), al que le son inherentes todas 

■Jas condiciones establecidas en el mismo.
’Ar.t. 2’ j.t— El presente Decreto-será refren

dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras de Apuntos Sociales y 
Salud, Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. , ■

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, iusér- 
_vSe eri el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLÁ 
BEUSARIO SANTIAGO CASTRÓ -' 

PEDRO J; PERETTI i , 
Es copia: ’ • ' '-i
Lina Bianchi de. López '

. Jefe de Despacho de A. S. y Salud. Pública

DECRETO N’-15.617 — E.
Salta, Diciembre. 12 de 1.960.
Expediente N'-‘, 2.983/1.960.

Visto’ el presente ’ expediente de Dirección 
de Vialidad de' Salta, referente a la obra de pa
vimentación, del pueblo'de-Chicoana; y

—CONSIDERANDO :

. Que la nombrada repartición solicita se de
clare nula la licitación.pública convocada a los 
fines de la ejecución y construcción de la obra 
en virtud .de la'.'-s consideraciones expuestas en el 
informe de fs. 174/76, previa modificación del 
proyecto para realizar la pavimentación en hor
migón simple; - - - -

Por ello y atento-lo aconsejado por’- el H. 
Consejo dé Obras ."'Públicas, .

El Gobernador de la Provincia’ dé Salta 
DECRETA:

Artículo l’ — Declárase riulá lá licitación 
pública efectuada, ipór Dirección-- dé Vialidad 
de Salta,, para la ejecución‘de los’trabajos de 
pavimentación dél pueblo de Chicóajria.

,, ..Art. ,2? — Autorízase a la repartición yial 
provincial para convocar un /nuevo llámalo a los- 
fines de-la jecución de la obra en ouestióoi, pre
via -modificación del proyecto, para realizar la 
pavimentación en hormigón’ simple,..' ’ i

Art.' 3’. • ;— Comuniqúese, publíquésé; injér
tese en el‘Registro Oficial y Archívese.

■ - BERNARDINO BÍeLL# 7 
PEDRO J. PERETTI 

;. _E.. ANTONIO DU.RAÑ .
.Jefe Interino del Despacho -*, 

Subsecretaría de Obras Públicas .

Es copia: - ■ .

DECRETO N’ 15.618 — E. ..
Salta, piciembre’12 de 1.96Ó. ' '

Visto la necesidad dé efectuar -transferencia 
de partida-dentro del Plan, dé Obras Públicas 
para el Ejercicio 1.960/l-.'96i; a’ifin de atender 

’ la-ejecución dé la obra : “Construcción EstáciÓñ 
Sanitaria én Santa; Victoria”; J

Por ello, - - ' • ’ -

El Gobernador de la Provínola dé Salta
• - D E C R E T A :

Artículo. 1’ — Autorízase la siguiente traris. 
ferenciá de-partida ¿dentro dél Plan de Obras 

. Públicas;-, para el'Ejercicio 1.9.60/1.961, corres
pondiente a Dirección de Arquitectura de la 

-Provincia,

A DISMINUIR:

A’AÜMENTAR:

I, 4, B, -I, 29 ___ ...........^ . $ 700.000-.—

' Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

BERNARDINO BiELLA 
PEDRO. J. PERETTI

. É. ANTOÑIO DURAN 
Jefe Interino dél Despacho - 

. .Subsecretaría de Obras Públicas -

DECRETO N» 15.619 — E. ■ ;
Salta,.Diciembre 12 de(‘l.960,

. Expediente N- 2.996/1.960.
Visto la Resolución N’ 1.216 dictada-en fe

cha 14 de octubre del año ,en curso', por.el H. 
Con’sejo General de Aguás de.Sálth-, relativa a 
la obra : N’ 800 Desvío Acequia El Pueblo, Ro
sario de.Lerma; . . ‘ ,

Por ello, -y atento’lo aconsejado-por el H. 
Consejo de Obras Públicas, ’ . •..

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta
; ’D E C R E T A:

Artículo 1’ — Apruébase .en todas sus par
tes la Resolución N? 1.216, dictada por-el*H, 
Consejo General de Administración General de. 
Aguas de- Salta, en fecha 14 de octubre del año 
en curso, relativa a lá obra : “N9 800 — Desvío 
Acequia El Pueblo -^ Rosario ¿de-Lerma’’, cuyo 
presupuesto asciende a la suma total de $.........
94-4.411.38 ¡(Novecientos Cuarenta y Cuatro 
Mil Cuatrocientos Once Pesos con 38/100 Mone
da Nacional).

Art. 2’ —.Autorízase a Admiistración Ge
neral de Aguas defSalta para convocar el llama
do a licitacióin pública- correspondiente.

Art. 3'-' — El gasto que,demande el cumpli
miento’ el presenté Decreto, se- imputará al Ca
pítulo III — -Título 10 — Subtítulo’ E — Ru
bro Fúncioiial VII.—Parcial 13”— Éoridos .Pro
vinciales —---Bj’ércicib 1; 960/T.961. .
- Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
. , PEDRO PERETTI

E. Antonio Duran . ’ ■ ,
Jefe Interinó dél'Despacho’ 

Subsecretaría de Obras Públicas.

DECRETÓ N’ 15.620.—-E.
Salta, Diciembre .12 de 1.960. »
Éxpedié/ñte N’ 3.542/1 .'960.
Visto el presente expediente relativo a la Obra 

643/2/4 Línea Transmisión La Viña Guachipas 
preparado por Administración General de Aguas 
de’ Saíta; .......... ’ ' =

'Por'ello-y--aténtcr-lo'-aconsejado por el B» 
-Consejo de Obras Públicas, ' ' .

-—El. Gobernador de la;. Provincia de Salta 
DECRETA:

Ad-.tículo 1» — Apru.ébase..el Legajo Técnico 
confeccionado por Administración General *de 

,-Aguas^ de, Salta,-, para la Obra' 643/2/4 ¿Línea 
.Transmisión La Viña — ’GÚác'h.ipas, .euyo p.re_ 
.supuesto, asciende a da súma dé 8 856.000.— 
.incluido el .importe de ? 45¿ÓÓÓ.’— .eri cón-
. cep¿to, de imprevistos y ? 45.0ÓÓ.—par ibs- 
. p.eceión, .'

**-*Xrf.*2*'—'Autorízase a Administración Ge- 
"nei'ár.. cíe 'Agrias' de Sáltá, a-realizar la-obra a 
qué se hace réfererióia en el'Art. 1" por via 
administrativa en razón de qué. lá repartición 
cuenta con personal especializado en esta clase 
de trabajos' y qué grán parte de los materiales 
necesarios: se.'encuentran -en los depósitos de la 
citada répárticióri. ’ 1- ..

. Art. 3» — El presente gasto será imputado 
al Capituló-m — Título 1'0 — Subtítulo E — 
Rubro. Funcional VII^— N’ 23 Fondos Propios 
qué atiende la realización de obráis del PIan de 
Electrificación Rural — Ley 3.192'.

Art. 4°. —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Qficiál y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PÉRÉTTI

E. ANTONIO DURAN i
. Jefe Interino; del-Despacho

■subsecretaría- de Obras ¿Públicas - ■■

DECRETO N“ 15.621.—E. • ■ ■ . ■
Salta,’Diciembre(.12 de 1.96Ó,.,

’ Expedientes N’s : 3.183 y 3.373/1.9’60. .
Visto el presente expedienté relativo' :á¿ ja 

. Pavimentación de Ilormigón Simple deLMícado
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de Cafayate, preparado por Dirección de Via
lidad de Salta, |

Por ello, y atento lo aconsejado por el lí. 
Consejo d6 Obras Publicáis,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Legajo Técnico 
confeccionado por Dirección de Vialidad de Sal
ta, para la Pavimentación de Hormigón Simple 
del Mercado de Cafayate, cuyo Presupuesto as
ciende a la suma total de $ 845.499.9j %.

Art. 2’ — Autorízase a Dirección de Via
lidad de Salta, para convocar el llamado a li
citación pública correspondiente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN' 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.622 — E.
- Salta, Diciembre 12 de 1.960.

Expediente N? 3.543/1.960. '
Visto el presente expediente relativo • a la 

Obra 643/2/3 Red Distribución Energía Eléctri
ca en Guachipas, preparado por Administración 
General de Aguas de Salta;

Por ello, .y atento lo aconsejado por el H. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ 1— Apruébase el Legajo Técni
co confeccionado por Administracinó General de 
Aguas de Sálta, para la Obra 643/2/3 Red Dis
tribución '.Energía Eléctrica en Guasipa's, cuyo 
Presupuesto asciende a la suma de $ 732.800,— 
z¿. incluido el importe de ? 40.000.— %. en 
concepto de Imprevistos . y / la suma de § 
10.000’— %. correspondiente a ispección.

Art. 2? — Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta, a realizar la obra a 
que se hace referencia en el Art. 1’ por vía 
administrativa, en razón de que la Repartición 

• cuenta con personal especializado en esta 
' clase de trabajos y que gran parte de los ma
teriales necesarios, se encuentran en los depó-, 
'sitos de la citada repartición.

Art. 3’ — El presente gasto será imputado 
al Capitulo iri — ITítulo" 10 — Subtítolo E — 
Rubro N'uncional VII — N’2'3 — Fondos Pro
pios — que atiéndela realización de Obras del 
Plan de Electrificación Rural Ley 3.192,

Art. 4’. —: Comuniqúese, publíquese, insér- 
_tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E, Anisnlc Durán
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15623 — É.
Salta. Diciembre 12 de 1960
Expediente N’ 2997)1960
—VISTO este expediente relativo á la obra 

Pavimentación «Urbana en la ciudad de Orán 
y atento lo aconsejado por 61 H. Consejo de 
Obras Públicas

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. — Apruébase la documentación téc 
nica -correspoíulieiite a la obra': Construcción 
da Pavimento de Hormigón Simple én Galle 
Pizarro- entro PuéyrrSdóh y Arenales —O- 
rán, adjunta ál expediente del i-Ubro y Ctijo 
presupuesto total „ asciende a la suma dé . ? 
2 465.571.40 m|ñ. (Dos Millones Cuatrocientos 
Sesenta "y Cinco Mil "Quinientos Setenta y 
Un Pesos Con 40|100 Moneda Nacional).

Art. 2’. — Autorízase a Dirección de Viali 
dad de Salta para convocar él llamado a 
licÜtalcAón .púbjicn co:¿yasplond-ient.e.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E.ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N’ 15624 — E.
Salta, Diciembre 12 de 1960
Expediente N’ 3241)1960
—VISTO la resolución N’ 1260 dictada en 

fecha 21 de octubre del año en curso poi' e. 
H. Consejo General de Administración Gene 
ral de Aguas de Salta, relativa a la obra N’' 
918: Ampliación Red Cloacal — Diez Cuadras 
No Especificadas — Salta — Capital. ■

Por ello,^ y atento lo aconsejado por el H 
Consejo dé Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta. 
DECRETA:

Art. 1’. —- Apruébase en todas Stts partes 
la Resolución N’ 1260 de fecha 21|10|60 dictada 
por el H. Consejo Gral. de Administración de 
Aguas dé Salta, relativa a la -obra : Ampliación 
Red Colectora Cloacal • — Diez Cuadras No 
Especificadas — Salta ■•Capital, cuyo preesu- 
puesto asciende a la suma de ? 767.486.16 
m|n. (Setecientos Sesenta y Siete Mil Cua
trocientos Ochenta y Seis Pesos Con. 161100 
Moneda Nacional.

Art. 2’. — Autorízase a Administración Ge 
neral de Aguas de Salta, para convocar el 
llamado a licitación pública correspondiente

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO Bl’úLLA 
PEDRO J. PERETTI

E. -Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N« 15625 — *E,
Salta. Diciembre 12 de 1960
Expediente N’ 3551|1960
—VISTO etse expediente por el que la 

Cárcel Penitenciaría solicita se la liquide la 
suma de $ 57.970.— a fin de cancelar tac 
turas de acreedores según detalle de fs. 1)2 y 
que fueron oportunamente comunicadas ’ a 
Contaduría General a efectos de la apertura 
de la cuenta Residuos Pasivos —Ejercicio 
1959)1960;

Por ello, y atento a lo informado por la 
última de las reparticiones citadas,

El Gobernador dé la Provincia dé §aiía
0 E 6 R É T A :

Ai't, iít —< tíoh intervención dé dontádtiria 
Genéral, págUesé por SU Tésor'ería General 
a fávói1 de lá dltrcel Pénitéiiclárfa don Cargo 
de oportuna rendición de Cuentas, la suma de 
$ SLálO.— ñi¡fl. (Cincuenta y Siete Mil No 
véciehtos Setenta Pésos Moneda Nacional). 

. a los fines indicados precedentemente, con 
imputación a la cuenta Residuos Pasivos— 
Ejercicio l'959|196o.

Art. 2’. — El presente decreto será 1-efren 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y obras Públicas y de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Piibilfiá. ■> •

Art. 3’'. — Uornuiiiqiiese, pttbiiqUese, insér
tese eh el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO bíélla 
Pedro j. peretti

' JULIO .A. BARBARAN ALVAR ADV
Es Copla:

CAMILA LÓPEZ BE GastALBI
Oficial Mayor

Süb-Secretaría de Economía y Fínahzad

DECRETO N'-’ 15626 — E.
Salta. Diciembre 12 de 1960
Expediente' N'-’ 3473)1960
—VISTO que la Habilitación de Pagos del '■ 

Ministerio de Economía Finanzas y Obras 
Públicas solicita la transfe’recia de partidas 
dentro de su presupuesto correspondiente al 
rubro Otros Gastos; y

—CONSIDERANDO; '

Que la citada transferencia se encuentra en 
cuadrada dentro de las disposiciones del ar
tículo 1’ de Tú resolución N’ 27S|58 emanada 
de Contaduría General de la Provincia en 
uso de las facultades' de Tribunal de Cuen 
tas, conferida por decreto.ley N1-' 753)58;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
tadüría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Dispónese la siguiente transfe;, 
rencia de partidas dentro del Anexo C— In
ciso I— Otros Gastos—■ Principal a)l—: 
Del Parcial 10— ............ ? 20.000.—<
Del' parcial 111— .......................... $ 10.000.—
Del Parcial 23— $ 30,000.—
Del Parcial 2?—> ...............  ’$ 10.OCIO.—
Del Parcial 35— ...................  $ 40.000.—
Del Parcial 37— ........................... $ 20.000.—■
Del Parcial 40—> . ......................... $ 40.000.—
para reforzar: '
■mi parcial 1 en lá simia de $ 17,0.000.— m)n. 
partidas éstas del presupuesto de gastos vi
gente —Orden de Disposición de Fondos N’ 
103 del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial-y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copíá!
CAMILA LOPEZ BE QASTALDI

, Oficial Mayor •
Sub-Seeretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N’l5627 — E.
Salta, Diciembre 13 de 1960
Expediente N'-> 3.547/1.960,,
—VISTO que |Direcd1ón de Arquitectura 

do la Provincia nieva para su aprobación y 
pago el Certificado NV 2— Parcial provisorio 
cu? respondiente a la .obra —Casas pr.fabri- • 
cadas s|ley -N’ 3436)59 y ley N’ 3515)59 emití 
do a favor de la firma Aserradero San An
tonio S. R. L., por la suma de ? 1.231.416.— 
m|n. ' -

Por ello y atento lo infirmado por Contadu 
ría General de la Provincia, . .

■ El Gobernador de lá Provínola dé Salía 
0 E CRB T A i .

_■ Art. 1A — Apruébase d 6@riiftóádó N’ 2— 
Parcial Provisorio CofrésBo'ñdlénté a la obra 
Casas prefabricadas S|ley -N’ 3436)59 y Ley 
N'J 3515|59, emitido por Dirección de Arqui 
téCttira dé la Provincia, a favor de la firma 
Aserradero San Antonio S, R, L., por la suma 
de $ 1.231.416.— mln.

Art. 27 ,— .Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de “ Dirección de Ar- 

'. quitectura de la Provincia, la suma de $ 1.231. 
416.— m|n. (Un Millón Doscientos Treinta 
y Un Mil Cuatrocientos Diez y seis Pesos 
Moneda Nacional) para qtie ésta ‘a su ves 
con Cargo de oportuna rendición de cuentas, 
cancelé a 1a -firma beneficiarla, el importe 
del certificado en cuestión; con imputación 
ál Anexo H— inciso I— Capítulo Ilí— Titúle 
9— Subtítulo A— Rubro Funcional III— Tai' 
cíales i y 2 —Pian de Obras Públicas atendí,, 

■.'■'do con Fondos Especiales dé Origen Provin
cial, del Presupuestó vigente,

Art. S?. ,—• Déjase establecido que Clülitá* 
durfa Geüérai de ía - Provincia por intermedio 
de su Tesorería GSrAraí y éñ oportunidad', de 
ía liquidación precedente, retendrá la bu.tm
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DECRETO N’ 15630 —E. - ' -’. . .- ■ - \
..Salta-,‘ Diciembre 13 de 1.960.
—VISTO este expediente’ por. el que la .Habi

litación del Ministerio , de Economía,. F¡nau - • 
zas y Obí-ás’ Públicas, solicita se le-Jiquid'.’ lá- 
suma’de $ 100 000 — R - a fin dé atender.-’ 

. el pago de factiiras - por gastos, originados • con 
I motivó- dé-’la . Conferencia de Ministros -de . lía -. 
. ciencia y 3ra. . Asamblea del Consejo -Federal 

de Inversiones -realizadas ' en esta , Provincia . 
éntre los• días S.ál-'íl del, corriente;

. ’ Por .ello, .'

El Gobernador de la Provincia de -Salta' ’ D/É GRE T Á: - : ■-.
Art. -1". Con intervención de Contaduría 

-General pagúese .por sú Tesorería Generar ú 
favor-de la Habilitación de-Pagos {del; Ministc 
rio de. Economía, Finanzas y Obras Públicas 
con -cargo de.-oportuna -rendición *..cíé’ cuentas 

.la suma 'de- $ -iLOO.Oa'o.— m|n. (Cien. Mil P’í 
sos Moneda Nacional), . a los fines 'indicádos 
precedentemente, con imputación mi- . Anexo 
C— Inciso I— Item 2— Principal a)l— Par
cial '1— é-Adhesiones —O.. D. ;de Fondos N’ , 
103— Decreto de Adhesión N’ 15494 —Preso 

-puesto 1960|1961. . .
Art 2’ —- Comuniqúese, publíquese, ins’ér- 

t’esé-'én el Regifefro Oficial' y .-Archívese.

BERNARDINO BIELLA . 
¡PEDRO J. PERETTI

- JEs 'Copia: -
- Dina Bianchi- de López. .
Jefe • de Despacho de A. S. y Salud Pública

- . dé, $ 123’. 1’41.60 m|n. .en concepto "dél 10%-dé'.
. ,’. garantía" de obra- sobré-. el .certificado en ¿cues 

tióñ; ¿valor éste'que será -acreditado-á la. cnéir 
. ; t-a ^-Cuentas Especiales —Depósitos en Garan 
-.tía— (■-. . '
• ■ '--Art.'- 4’.- — Comuniqúese, publíquese, insér- .. 
:jtesé, en, :el ¡.Registro'Oficial ".y" Archívese.

BERNARDINO BIELLA ’ -
, : J- PEDRO J. PERETTI

Es copia: - -¡:':; ■- '• ' '
• . E-. Antonio Duran .. •

Jefe Interino del Despacho - • .-. ■
. ' .--/Subéeci'e.taríá’ ’dé..Dbr8& Públicas ‘ -

'A DEóXÉTP7NV .15628 —' E. ■ .
Salta, -Diciembre. .13 de .1960.;

? - - . —VISTO.’ que Ja..Sociedad le Obreros . Alba-
/ íiiles. y Anexos de .Salta, solic/ta^el’ otorgamíen 

: ; tp de un subsidio para la compra de masamos 
./' .calcáñe'os/con’destino a la construcción de .su

■ sede social; y ' :
/; ¡-CONSIDERANDO: ...

/*- ‘Qua .-dicha, ■entidad, desarrolla una encOmiabie 
"Actividad- social, por lo que es propósito _d'-l 
P. <E. .colaborar económicamente en las reali-

• : “¿aciones dé lá misma; .
. .. Que por otra parte ’ en el Pian de Obras Pú . 

. ’ . '7’bíicas Ejercicio 1960|1961 se prevé partida 
'suficiente¡ para 'atender ’ úna' erogación de és

. ‘ ta’’naturaleza;’ ” . ’
' Por ello, ' ’’ ■;

:-El Gobernador He la Provincia de Salta ‘ 
• -D.E CRETA:

v. ¡Aft. ■— 'Otórgase uñ subsidio .por la su. 
, Efiía ¡de-? ’3.2;309.30 :ití|h. ¿Doce Mil. Trescientos.

: .Nueve . .Pasos Con ’30|100 Moneda Nacional) a 
‘íávor 'dé la Sociedad de. Obreros Albañiles, y- 
Anexos, de Salta, para ser déátínad¿ a la ad_ 

"quisición de mosaicos calcáreos con 'destine- 
a la construcción de su sede social.

Art. 2’..-;— Con intervención de Contaduría 
General de la -Provincia-y por su Tesorería 
General liquídese ,a favor de la Habilitación 
de 'Pagos del -Ministerio de -Economía, Finanzas 

. y- Óbrás Públicas, la suma.de.$ 12.309.30 m|n.. 
/-.(Doce,.Mil Trescientos Nueve Pesos Con 3.01

• 100 Moneda Nacional' para que con cargo de 
, 'oportuna rendición de cuentas haga efectiva

dicha suma a la sociedad beneficiaría, imputan 
dpse la erogación-aP Anexo ?H— Inciso V—’Ca- 

. ■ pítulo -III— Título -10—-Subtítulo E—, Rubro 
•Funcional VII— Parcial 2— dél Plan de ' Obras 

’ . •• -.Públicas atendido con Fondos "Provinciales —
- .Ejercicio 1960|1961, ' ' ■ ’

.- Art,. 3’.-T- Comuniqúese, publíquese, -iúsér- 
j ’;tese en si: Registro Oficial y Archívese.

‘ ' BERNARDINO BIELLA
A . ■ -PEDRO ?J. PERETTI

Es copia:
- ,E. Antonio Dut’án

• . Jefe Interinó del--Despacho 
. Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO ;N? 15629. — G.
, Salta, Diciembre 13 de 1960

/;■ . —VISTO el. Memorándum- —A— N’ l.íi de fe
.•,ehá Í2 ’de: diciembre'del .año ®r curso de Se -
.¿retaría General-- de la Gobernación, y' átenlo

■ -á lo solicitado en -el mismo,
■ ElGobernador de.-la Provincia de Salta

' DECRETAS .
, ¿- -Art; 1?. ■— Declárense huéspedes ofiicalc-s dei
• ' /Gobierno-?de la -Provincia .a las atitorídadés de 

.’ . 2 j¡á Administración General de Gas del Estado
-, .--integradas por el Señór .Administrador -d’ena*.
- .---ral -ingénieró Esteban R. Pérez, Sub.Gerente 

1; .-General, :de’ Explotación,,' Irigeniero Wáldlfio 
. . p-Grau, iSuh!-G:rente General -Acjmiírl’J/trejiivo.

Héctor Franco,, Gerénte de Transporte 'de 
. . ¿ Gas ¡Ing. Erwin’Lauger Sub_Gerente Proyecto 
.y; Obras, Iñg. Víctor. Mighane y señor Jefe de 

: " Prensa, -José García ?Pedraza, mientras duro
’ su permanencia en esta Provincia.

Art,* 2’ — ,Comuniqúese, '.publíquese, insérl 
. tese en. el Registro • Oficial y Archfvr-se.

■; BERNARDINO BIELLA
. / ' JUDIO A. BARBARAN' ADVARADO

. ’ Es copia: • 
,- . -ñenó Fernando Sota

Jefe -de’ Despácho- de ’ Gobierno, J.' e-'I. Fábíica 
-■ -X‘ .. > ■_ ■ - .- -.-:-■ 

DECRETO N’ 15631 — É. .
Salta, Diciembre ' 13 de 1960
Expediente • N’>2104—1960
—VISTO estas actuaciones promovidas .por 

Administración General de Aguas 'de Salta con 
tra el cobrador dé'la Usina Eléctrica de Tar 
tagal, Dn. AVelino - Carrazón, con motivo í1». 
la inspección contable efectuada en la citada 
Usina y la Resolución N9 80Ó|60 dictada-por sr. 
Consejo General; y

—CONSIDERANDO: '

Que mediante la refitrlda .Resolución, se a- 
conseja al Poder Ejecutivo, la cesantía del co 
brador. don Aveliño; Carrazón, en mérito a las 
conclusiones’ arribadas en el sumario instruido 
conforme a la Resolución N’ 699,- solicitándose 
•asimismo aplicar cinc0 días de suspensión a 
la Contadora., de la misma 'Usina, señorita 
María Vázquez y, por último un llamado de a- 
tención a.l. Gerente, - señor’ Vicente Soave;

Que como‘surge-de las conclusiones arribadas- 
por los . instructores, sumariantes á fs. 20, se des 
orenrie. que- en ningún momento hubo dolo- én 
.el desempeño-, de sus funciones por j paite 
del señor Carranza' existiendo solamente una 
demora en realizar las rendiciones de cuentas 
correspondientes, a ’las facturas mencionadas 
<m. el informé contable de ‘ Administración Ge 
neral dé Agitas ;de Salta, situación que támpó, 
co lé es imputable rén virtud dé la --falta de 
instrucciones .expresas- -al respecto qtle .cisne, 
rán ser indicadas por la repartición.—' Per 
otra parte 'los .préstamos efectuados por .01 
Amputado a empleados -dé la Usina, tuvieron 
la autorización- dél- Gerente;

Que el testigo Alberto Ríos -én -su declara
ción dé fs, 13, manifiesta '!'que efectivamente, 
en . una oportunidad se le facilitó diner’o .en 
calidá-d dé anticipo’ Valé.; — previa: íirhiá dei- 
i’ecibo .correspondiénté ’y Viéto’ Búeiio dol ,-eé- 

ñor Gerente, importe que filé reintegrado 'ál per 
cibir sus haberes;

■- Que a fs.. 13 vía, 14, la testigo señorita■ Nm> 
ma 'Beatriz LoUza én sú. dicho ’ no ' aporta 
ningún elemento qué. .corrobore las imputacio 
nes'formriládás al.-'séñoí Carrazón';

Que ’á'fs.' lF-presta .décláracion .el stfior Ge 
-Kihfe dolí‘Vicente Soave, qúidn manifiesta .que 
«<i algunas .ocasiones, autorizó ál señor Carra 
;;án a' efectuar ’ anticipos & sueldo o vales al 
personal /dé la‘Usina,1 Como .así ..también el 
pago de .fletes, y jornales’ Son dijiero proys- 

- iüéntéfi <íe.--cebj'8Jnzáé'de ’faoturaé por énerg'ía

eléctrica,' eñ -.r'ázónl .de .'encontrarse' .oerradó { .- 
el Banco'.'y: que. en algunas ppórtuhidadés ,-ln« - 
reintegros fueron demorados . más de-yéinti---

• cuatro, horas.— Por último este testigo -declara' , 
que 'tales., situaciones fu'arón creadas, por ;lá 
falta ’*de directivas de Administración, Gane. 
ral de Aguas de Salta las que fueron 'reclama- / 
.das'en. varias .oportunidades';' .

"Qüe a-‘ fs.--’-16,< declaraTla,-tesÚS’ó; ‘.señorita / 
.María: Vázques, ..quién fes -concorde r.éon . el. -dl- - .- 
chp . de ..los testigos antes -nombrados.— En • ’. ■ 

.{igaal -sentido, -declara'; .él : iseñ.or /Nicolás .Pie r 
:.dfa/quieñ .impuesto, del '-motivo <de ¡su ’com.p-ít-. / -' 
réndol y bajo, 'termal , promesa - de- decir ver 

■ darl -que -prestó -en 'legal forma *é'interrogado: .
• que’ ’fué manifiesta llamarse como ya queda
. expresado; - - . '' . ’ . . • ¡¡ ;

Qúq a.-fs.-4-detestas actuaciones el-'señor :¡Ca ■- 
rrazáh -al prestar declaración,-.- manifiesta ■ que 
ha utillizadó' la cantidad .dé $. 3.464.65. mili-, 
para' ‘atender ja - enfermedad dé s’u. señora es -• 
;posá y que con respecto a las facturas por 
$ 2 J.43.20 ¡'correspondientes/al -usuario José’ 
Mohmblátt, las. retuvo en su poder en razón de 
que habían convenido con el-’mismd Ta.jort/, ’. 
pensación de- una ditecia,' pero estrivo en .su 
ánimo reintegrar, el importé • no siéndole ello 
posible en razón de carecer de -los recursos im 
ficlentes; .

. Que en. efecto, - déf análisis de estas actúa., 
clones ño surge que el-sumariado haya-incu
rrido en dolo en el manejo de los fondos n 
su cargo, pero si ha tenido .un actuar irte! 
guiar én-el desempeño da Sus 'funciones; 

. ‘Por réllo. y lo dictaminado- por -Fiscalía íle Go 
bienio, ' ■

El-Gobernador de la Provineláde Salta
. -D E C RETA: -

.-• Art. 1?. — ■ Aplícase, al -señor Avelino. -Carra - 
zán, Cobrador de la' Usina Eléctrica de -Tañ- 
tag'al, una suspensión por el tiempo en qu-2.pa 
encuentra separado de süs funciones hasta la 
íe.cha, sin percepción de haberes, .debiendo 

-ser trasladado dentro, de la dependencia a o„ 
tras tareas. -~ /

Art'. ’2°. —• Fíjase él plazo de quince (151 
días a partir de la notificación del presénte . 
decreto para que el séñor -Avelino Carra, 
zán se reintegre a la .-Usina Eléctrica de :Tár 
tagal, bajo apercibimiento de cesantía.

Art. 3'-'. — Aplícase a la Contadora de la-Usi 
na Termoeléctrica de Tartagal, Srta. María 
Vázquez, una suspensión de cinco* (5). Jdí-j.s 
fundándose la .misma en el, deficiente esta 
do de la contabilidad patrimonial y de pr,-su 
puesto..que tenía, a su’.cargo.
- Art. 4’.’—' ¡Llámase".la atención al -s-.'fíor ’Ge 

- lente de la Usina Termoeléctrica ‘de Tartaerii 
Dn. Vicente Soaye, én mérito • del deficiente, 
estado ’én el órden -administrativo de ja mom- 

■brada Usina.
•Art. .4?. — Comuniqúese, ‘publíquese, Inséte 

. tese en el Registro Oficial, y -archívese,
BEftNÁRDlÑO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
E, Antonio D.urán

Jete interino "del Despacho . ■ -
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 46632 —.-E,
Salta, Diciembre 13 >de ‘I950
Expedienté Ng 236111960 ’ ■
—VISTO Testas ^ctuaeiónés .relativas- 

Legajo Técnico confeccionado por Dirección 
dé Arquitectura de la Provincia, para la’ li
citación d¡e la obra: Ampliación’y refección de 
la Escuela Nacional N’- 315 --Orón;

Poi; ello -y atento lo' aconsejado por el H. 
Consejo dé . Obras Públicas,

ÉlGobernador dé la‘‘Provincia de 'Salta 
DECRETA!.T

-Art. W — .Api’uéba&a en. todas sus partes 
el Legajo Técnico preparado" por , Dirécción 
dé’Arquitectura de -la Íírovincia . para .la a?, 
judicación de la obra:-—Ampliación y retec^ 
ción-dé- la Escuela’Nacional Ñ’ -315-—Orón . 
.. Art¡¡ v- ift Bireseí^n/ciQ 
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quitectura de la •'Provincia para convocar el 
llamado a licitación pública para la adjudica 
ción y contratación de la obra referida, la 
que deberá realizarse por1 el sistema de Pre
cios Unitarios Ajuste Alzado.

Aít. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA -
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

i
a los fines' del otorgamiento de la escritura 
correspondiente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
•Tefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N" 15633 — E.
Salta. Diciembre 13 de 1960 
Expediente N’ 3256)1960 
—VISTO ’estas| actúa, dones reilaqimiaúas 

con el ofrecimiento de venta de un inmue
ble ubicado en !a localidad de La Viña de p'O 
piedad de los señores Isidro Amat y Germán 
López, el que sería destinado al funcionarme r. 
to de la Escuela de Manualidades y otras ofi 
ciñas públicas; y

—CONSIDERANDO:

Que según informe de Dirección General d<‘ 
Inmuebles el inmueble en cuestión es de pro 
piedad de los oferentes, título que subsiste 
sin modificación ni gravamen alguno, esti
mándose el valor del terreno en ? 88.384.3(>: 

Que, por su parte, Dirección de ArquitecLi 
ra de la Provincia ha efectuado la tasación 
del bien correspondiente a la parte ele las 
mejoras, cuyo monto sumando el valor del 
terreno, asciende al de la oferta; •

Que surge de autos que el bien ofrecida 
es el único en la localidad que se adapta na 
ra el funcionamiento de un establecimiento 
educacional, ofrece además, por sus carac. 
terísticas la posibilidad de permitir la ha
bilitación de otras reparticiones públicas;

Que en razón de lo enunciado, esta compid 
estaría encuadrada dentro de las excepción s 
que fija la Ley de Contabilidad vigente.

Que en el Plan de Obras Públicas para, el 
presente Ejercicio se encuentra prevista la 
partida para esta adquisición;

Que por último surge de autos la necea! 
dad de efectuar la compra proyectada -atetan 
la alta finalidad social perseguida;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta " 
DECRETA:

' Art. 1’. — Dispónese la compra d'l inmuc 
ble de propiedad de los señores Isidro Ama-- 
y Germán López, ubicado en la localidad d • 
La Viña, de esta Provincia, según Título 
inscripto en 'el Libro 2 de La Viña, Folio 13P, 
Asiento 13, con todo lo edificado, clavado ph:r. 
fado y demás adherido, al suelo por acce
sión física y legal teniendo las siguientes ni? 
didas: 18 ms. de frente, 39.90 ms. de con ira 
frente, 57.75 m._ el costado Este, 33.75 ms. 
el costado Oeste y 1.30 ms. el costado Ñor 
oeste, con dos martillos de 2.30 ms. por 17.20 
y 7.40 ms. por 11.40 ms. siendo la super
ficie total de 2.209.G2 m2.

Art. 2’. — Previa intervención de Contaduría. 
General do la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio- de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas la suma de ? 500.000 
m|n. (Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal), quién a su vez y con cargo de opor
tuna -rendición de cuentas, la hará efectiva 
a los señores Isidro - Amat y Germán López 
en oportunidad de otorgarse la escritura tras
lativa de dominio correspondiente al innu.i- 
ble refeyic'íoí pnadeden-t|4m'/dhte, .’fmp'utóndpsc 
la erogación al Capítulo III—-. Título 9— Sub 
título A— Rubro" Funcional III— Parcial 4 
del Plan de Obras Públicas atendido con fon 
dos provinciales —Ejercicio 1960)1961.

Art. 3’.' — Pase a Escribanía de Gobierno

DECRETO N« 15634 — E.
Salta. Diciembre 13 de 1963
Expediente N’ 3167|60
—VISTO la Resolución N’ 44 dictada por 

el Consejo General de Administración G ne 
ral de Aguas de Salta con fecha 23 de .No
viembre ppdo., cuyo texto se transcribe a 
fs. 58 de las actuaciones del rubro y atento 
al dictamen favorable producido por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’. — Apruébase en tó’das sus partes 
la Resolución N’ 44 dictada por el Consejo 
Gral. de Administración General de Aguas 
de Salta con fecha 23 de noviembre ppdo. 
cuyo texto corre a fs. 58 del expediente de re 
fe-encia.

Art. 29. — Déjase cesante al Intendente de 
Aguas con asiento en Colonia Santa Rosa 
Ing. Agr. D. Amando Osorio Aguirre, en mé 
rito a lo solicitado por el Consejo General 
de la Administración General de Aguas de 
Salta y las actuaciones cumplidas en el ex
pediente del rubro.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E ANTONIO DURAN
Jefe interino del Despacho

Subsecretario de Obras Públicas • ' •

PAO. 3545,
DECRETO N’ 15636 — G.

Salta. Diciembre 13 de- 1960
Expediente N’ 1491J60
—El Deportivo Centro Policial solicita la ad 

quisictón de equipos de basket, consistente 
c-n ocho' camisetas, ocho pantalones de ju
gar, cuatro pares de zapatillas y una pelota 
para basket, y atento lo informado por Con
taduría General de" la Provincia a fojas 5— 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese un subsidio en la su
ma de Cúatro Mil Cuatrocientos Sesenta y. 
Siete Pesos Moneda Nacional ($ 4.467..— m|n 
valor del equipo de basket adquirido de la 
Tienda La Mundial, según presupuesto que 
corra a fojas 3— a favor del Club Depor
tivo Centro Policial y en carácter de dona
ción por parte del Gobierno de la Provin 
cia.

Art. 2’. — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese, por 
su Tesorería General la suma de Cuatro Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Siete Pesos Meno 
da .Nacional (? 4.467. —' m|n.) a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Gn 
bierno, Juslticia .é 'Instrucción (Pública na 
ra que ésta adquiera el equipo de basket dona 
do precedentemente al Club Deportivo Cen 
tro Policial, de la firma —La Mundial— de 
hiendo rendir cuenta oportunamente.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará 
al Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— l'rin 
cipal . c)l— Parcial 3— Orden de Disposi 
ción de Fondos N’ 47 del Presupuesto Ejer
cicio 1960|1961.

Art. 4’. •— Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. PúblicaDECRETO N’ 15635 — G.
Salta'. Diciembre 13 de 1960

1 Expediente N" 8160)60
—El Diputado Provincial don Tomás R. 

Monteros solicita la donación de una B°.n 
dera Argentina con destino al Colegio Naac.'o 
nal de General Guemes y atento lo 'informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo 
jas 5— de esto’s obrados,

E* Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese un subsidio 'en la su
ma de Ochocientos Cincuenta y Cuatro Pe 
sos Moneda Nacional (? 854. m|n.), importe de 
la bandera adquirida de la Tienda y Bazar 
La Argentina según presupuesto de fojas 2— 
y 3— a favor dél Colegio Nacional de la 1c 
calidad de General Guemes y en carácter de 
donación.

Art. 2’. — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquíress per 
su Tesorería General la suma de Ochocientos 
Cincuenta y Cuatro Pesos Moneda Nacioi al 
(? 854.— m|n.) a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, - Justicia 
é Instrucción Pública, para que ésta con car 
go da rendir’ cuenta adquiera la bandera dona 
da precedentemente de la Tienda y Bazar 
La Argentina.

Art. 3’. — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Princi
pal c)l— Parcial 3— Orden de Disposición de 
Fondos N’ 92— del Presupuesto Ejercicio 
1960)1961.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 15637 — G,
Salta, Diciembre 13 de 1960
Expediente N1-’ "8135)60
—Lo Escuela Nocturna de Estudios Co 

mer diaí'es —H(ipól/ito Irigoyien— por nota, 
N” 287 de fecha 10 de-noviembre del año' en 
curso, solicita se hagan extensivas las dis
posiciones contenidas en el decreto N’ 13.720 
del 1’—IV—58, al cuerpo de preceptores de 
ese Establecimiento Educacional:

Por ello.

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1’. —1 Encuádrase dentro de las dispo
siciones contenidas en la Resolución N’ 112—■ 
del 11—XT—57, dictada por la Escuela "Roe 
turnia de Estudióte JConieitóiales —Hipólito" 
Irigoyen—.y aprobada por decreto N’ 13.72C 
de fecha 1» -de abril del año 1958, al cuerpo 
de preceptores - de 'ese establecimiento educa
cional. •

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: - '
Réné Fernando Soto.

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 15638 — A.
Salta, Diciembre 13 de T960
Expediente N’ 1984—A—1960 (N? 3306’60, 
3027|52 y 2891)60 de la Caja de Jubilacio. 
nes y Pensiones de la" Provincia)
—VISTO en estos expedientes la resolu

ción número 1362—J de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de ia Provincia, que acirrda 
la pensión solicitada' por doña Julia Argmi-
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; tina!'Gauna de Avila.eñ^si^ carácter ele viúdá-. 
é" ■Hija-- dél-jubilado" Segundo* Avila; .y.

’. ’Ñ—CONSIDERANDO : -'
Qué ,-con. la ■.documentación respectiva,, -ge 

. encuentran' probados.:’ el fallecimiento del' cá’.i 
sáñte, ocurrido el ;25 de Junio de 1960; y les 

-vínculos ide .parentesco., que. los unían a las pe 
. tlcionantes. . .. . • . '

Át'éñtó .al. cómputó de pensión e Informes 
: de fojas .8-A'll. a.lp. dispuesto pn artículos. 
’ 55 inciso á);’57 y . 58 del Decreto Ley 77|56 ,y.

. 10’de’laLey 3372.1'59, -y al dictamen del Fiscal' 
de-; Gobierno á fojas-14;

• El Gobernador de la Provincia de Salta
- ’ DE C R ETA: '

Art. ,1’. -L * Apruébase ja Resolución N’’1IW 
•—J.-’de la-Caja, de Jubilaciones y Pensión's 
do la Provincia, 'do; fecha 10- de noviembre 

; "de 1960; cuya , parte pertinente dispone:
Árt. l’._ — " ACORDAR- .él beneficio ’ de peo 

eión 'que establece el art:. 55 inc. a) dej De
cretó’ Ley - 77|56, -a lá- señora .Julia Argenti.

- ná Gáú'na de zkvilá,.—-Mat. Ind. N’ 9.467.928 
eii concurr’enea con su hija Carmen Rosa 
Avila,'—Mát.-Ind; N» 7.589.811, en su carde-

■ ? ■ - ter-- de viuda é , hija soltera del jubilado fa 
Ilecido,' don- Segundo Avila, con, una asig
nación. -mensual de $ 1.197.24 m|n. (Un. Mi'. 
Ciento Noventa y’* Siete Pesos Con Veinti
cuatro Centavos Moneda Nacional), ide acuer
dó a la Ley 3372, a liquidarse desde la fecha 
de, fallecimiento del- causante.

".Árt. 2» -A. Comuniqúese'’, p’ubliquése, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ...
Lina Bianchi de López .

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15639 — A.
Salta, Diciembre -13 de 19.60

VISTO en estas actuaciones- los pedidos 
dé licencias extraordinarias con goce de sut-1 - 
do por razones de estudios, formulados por 
diverso personal dependiente del Depártame’.} 
to ■ de Maternidad é Infancia y atento a t o 
que establece él artículo 31’ 'del Decreto 
Ñ’_ 10.113 y a lo informado por- Oficina _de 
Personal.

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- Art. 1’.. —- Concédese licencia extraordina, 
riá con goce- de -sueldo por razones de es. 
ludio, a partir del día 18 de noviembre del 
año en curso y por el término de 7 • (siete)

• días (2do. período), a" la señorita Rebeca 
Aybar —-L. C. N’ 3.205.654 —Auxiliar 2", 
Administrativa del Departamento de Mate-.-ni 
dad é Infancia, de acuerdo a lo que estable 

.ce el Artículo ’81» del Decreto N’ 10'113.
Art. . 2’. —• Concédese ' licencia extraordi-

- naria con. goce de sueldo por razones d-3 .es 
tujio, a partir del día 28 de noviembre del 
año en" curso y por el término de 7 (siete) 
días, a la señora Raquel "M. W. de Echenique 
—documentación en trámite — Oficiaal 7’ Vi 
sitadora Social del Departamento de Mater
nidad é Infancia, de acuerdo a lo que esta
blece el Artículo 31° del Decreto N’ 10.113 

j Art. 3< — Los empleados mencionados' en 
los artículos anteriores, deberán presentar al 

"-término de sus licencias’ el certificado de 
examen correspondiente.

Al't. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
•asaAjqo.re s. ipiotjo o.ijsiSa’j p> ua asai

■ BERNARDINO-BIELLA •
BELISARIO. SANTIAGO CASTRO 

Es copia: ’ - ■ ' .
Lina Bianchi de López. . . .

.'. Jefe de Despacho -de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 15640— -A.
Salta,. :D.iciembre 13 de -1960
Memorándum Ñ’ 79 ’d e la Of. de Personal

sáLTÁ) siéiíMBi^ 2§ -Bis j9&r

—VISTO el Memorándum Ñ’ 79 dé Oficina 
de Personal, mediante el cual se solicita 'el 
ascenso de la señorita Bisa Rada y señora 
Clara Figueroa De Arce; ’

Atentó a lo manifestado poi- Dirección de* 
Administración - del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta, 
" - D E C R E T A : -

• Ai-t, 1». — Asciéndese a partir del 1’ de . di 
.ciembre del año - en. curso, a la categoría de 
Oficial 3ra. —Administrativa - de . Oficina de 
Personal del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública", ñ- la .señorita- EÍsá Rada 
actual ’ .Oficial 5ta. ’ de la citada dependencia, 
en la vacanté existente en presupuesto —Per 
sonal Administrativo Técnico Capital.

Art. 2'-!. — Asciéndese a partir del- 1’ de 
diciembre del añ'o en curso, a la categoría de 
Oficial 5ta. del Instituto de Endocrinología 
a la señora ¿liara Pigueroa de! Arce, actual 
Auxiliar Mayor de la misma dependencia 
en la vacante por ascenso de la señorita 
Elsa Rada.

Art. - 3’. — El- gasto que demande el cum
plimiento de lo .dispuesto precedentemente," de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso T— Item 
1— Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

, BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es-'copia:
Lina Bianchi de López!

Jefe de Despacho de A. S. y. Salud Pública

DECRETO N’ 15641 — A.
Salta,. .Diciembre 13 de 1960
Expediente N’ 367|6G—C.
—VISTO las facturas elevadas por el, doc

tor Oscai- Cornejo Soja, por tratamientos de 
radioterapia realizado durante él mes de n-> 
viembre ppdo., a los pacientes carentes de 
recursos que se detallan en las mismas;, de. 
acuerdo a lo especificado en el contrato apr-"> 
bad0 mediante Decreto N’ 15.120, ’ de ’ fecha 
17 de noviembre del año en curso; .

Atento a lo manifestado por Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

, El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébanse las facturas presen 
tadas por el doctor Oscar Cornejo Sólá, las 
que ascienden a la suma total de Cinco Mil 
Seiscientos Pesos Moneda. Nacional (? 5.6.90 
m|n., sn concepto de tratamiento de radio 
terapia realizados a las persoans dtálladas 
en las mismas, durante el mes de -noviera 
bre del .año en curso; de acuerdo .a lo dis
puesto en- el contrato aprobado mediante De
creto N’ 15.120 de fecha .17 de novieinbre p,">do

Ai‘t. 2". — Tesorería General, - previa in
tervención de Contaduría General- de la- Pro 
vincia, liquidará'a favor de Dirección de Ad
ministración del - Ministerio de Asuntos-So 
ciales y "Salud Pública, la suma de Cinco Mil 
Seiscientos Pesos Moneda Naacional ($ 5.-600 
m|n.)-, liara-que ésta a su vez, "con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, ló haga efec
tivo a-’ su beneficiario por el concepto ante
riormente indicado..

Art. 3’. — El gasto que demande el cumpli
miento de Jo dispuesto por el, .presante Decre
to, se, atenderá con imputación, ai Anexo E-- 
Inciso .1— Item 2— Principal, a)l— . Parcial 
25— de lá Ley- de Presupuesto — 'Ejercicio 
196O|1961, ... - . . . .. '
-Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro-'Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
- BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es ,copiá:: . ■. ■. _ ■ . ■ .
Lina- Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S, Pública -

-TO. .Ct . —  , -

DECRETO 'W 15642 — Á.
Salta, Diciembre 13 de' 1960

■■ —VISTO lós diversos pedidos - de licencias, 
por estudio formulados por personal ■ que sí 

. desempeña en los distintos Servicios Asisten 
cíales yf teniendo!. en' cuenta que dichas li- ’ 
canelas se encuadra 'en las disposiciones es
tablecidas’ en’ el Artículo!- 31’. del Decreto' N’ 
10.113; ' . .. . ‘ ; -

Atento ’ a ló informado por -Oficina de Per-
■ sonal. del Ministerio del rubro; ’ -

El "Gobernador de .la Provincia de Salta’
D E C R E T A :

Art. 1’. — Cohcé'desé licencias. por estudio ■ 
al siguiente personal que se desempeña e.n 
los distintos Servicios -Asistenciales por .el 
tiempo que en cada caso. sé especifica;

—Fany Rebeca Aybar ■—L. C. ,N’ 31205,654 
—Auxiliar. 2'-', Administrativa del Departa- ’ 

. mérito- de Maternidad.r é . Infancia 7. (siet') 
oías (3er. período) .a partir, dél día 25|ll|60.—

—Lidia Ro'sa Roldán — L.- ’C.'-Ñ’ 3.753.366 
—Auxiliar 5’ —Auxiliar. Administrativa dé 
la Asistencia Pública, 7 (siete) días a partir 
del día 9|12|60.— . -

—Paulina Rodríguez —O. I9 N’ 141.585 — 
Auxiliar 5’ — Administrativa /de la • Sección 
Ffichero de la Asistencia Pública, 7 (siete) días 
a partir deL día 12/12/60. . '

—Humberto. Flores, —i L. .B, ,N’ .7,249,024’ 
—Auxiliar 2do., Auxiliar Administrativo de 
Jefatura de-Despacho del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, 7 (siete)' días 
a partir del día 15 de diciembre dle año. 
en curso, . ... . '’

—Cármén Anianda Arámayo — L. C. N’ 
3.280:850 —Auxiliar 5’, Personal, de .Servicios 
Generales del Departamento - de- Maternidad 
e Infancia, a partir dél día 1’1.12160, - 7’ (sie
te) días.— • . . .

Art. 2’. — Los nombrados.!precedentemc-n-, 
te deberán presentar, .al término de- sus -Ticen 
cias los certificados de exámenes correspon
dientes.— ■ .. ’

Art. 3’. —- Comuniqúese, publíquese; iñsér« 
tese éñ el Registro Oficial ■ y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
• BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es' copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-’ .15643 — A.
Salta, Diciembre 13 de 1960
Expediente N’ 33.121 [6.0: . -
—VISTO el recurso jerárquico de" apelación 

interpuesto por la- firma^—Ingenio-y Refinería 
Sán .Martín, de El.-Tabacal.-S. A—, a la Re 
solución de la Dirección Provincial del Tra
bajo,- de fecha 10 (de- julio de. 1959 .y que co
rre agregada..-á estas actuaciones a. fs'.\ 18 
y vta„ que guarda, relación con la interpre
tación y . alcance del Decreto Ley N’ 2446|56 

en el cual, se fija un régimen de los feriados 
y días no .laborables; - y • :

—CONSIDEÑANDO':

Que en el dictamen emitido por el señor 
Fiscal de Estado, se’ deja, expresamente acla
rado ' que. —-El carácter opcional- establecido 
por el Decreto Ley Ñ'-’ 2446|56 qn torno a los 
días no laborables y referido a- la actividad 
privada, tiene el/claro sentido! dé que su. ejer 
cicio compete a la patronal. esto es, de qué 
ella puéde o no 'llamar a. trab.ajar según cojn 
venga a los intereses de la empresa, - ■ ■

Que a.sí’ entendido ello, si el empleado u 
obrero es beneficiado dentro de la- opción 
con el respectivo día de paralización de las 
actividades, debe’ serle abonado.-su-.jornal; s.i, 

en cambio, el dependiente no concurre al 
•trabajo no obstantg el llamado efectuado- pol
la ’ patronal' no tiene derecho a • percibir su 
salario egí'.ésé dfa'¡¡

Que cuándo l el;. Decreto Ley aludido señala- 
que en tales., días el. salario, será simple,-quie 
re significar: precisamente;, el carácter, opcional 
del de’scansó -que- pudiera disponer, la patro

nal.— Consecuentemente él dependiente ño 
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tiene derecho a cobrar doble salario partí el 
caso que se llame a trabajar; •

Por todo ello y atento al dictamen del se
ñor Fiscal de Estado, que (.textualmente se ha 
transcripto, y a lo dispuesto,por la Subsecre 
taría de Asuntos Sociales del Ministerio del ru 
bro, . <

.El Gobernador de*-la Provincia de Salta
. * DECRETA:

Aa-í. 1°; — Confírmase en todass sus partes 
la Resolución de la Dirección. Provincial- del 

. Trabajo, de fecha 10 de julio de 1959, que corre 
agregada a f s. 18 y vta. del expediente de nu
meración y año arriba citado.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró -Oficial y' Archívese.

BERNARDINO BÍELLA
BELISARIO SANTIAGO’ CASTRO

Es copia:
Liña Bianchi de L'ópez
Jefe "de Despacho-de A. S. y Salud Pública

-DECRETO N’ 15.644 — A.
Salta, Diciembre 13 de 1.960.

Siendo necesariojprorrogar para el presen
te Ejercicio los subsidios acordados mediante 
Decreto N’ 10.172 de fecha 11 cié' diciembre de 
1.959;';

Atento a lo informado por Dirección de Ad_ 
minitración del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta.
D E C R E T:A :

Artículo 1’. — Prorrógase ’el subsidio de 
Dos Mil Pesos Moneda Nacional ($ 2.000.— 
%.), mensuales con anterioridad al día l9 de 
noviembre de,1.960, y hasta el mes de octubre 
de 1.961, que fuera otorgado mediante Decre
to N’'3.767 de fecha. 2 de diciembre de 1.958, 
a favor de la Sociedad Pan de Ips Pobres de 
San Antonio, importe que deberá liquidarse 
a la. orden de la Presidenta y Secretaria del di
cha institución, Sras. Leonor P. de López Ta- 
mayo y.Sra. Rosa A. dedos Ríos, respectiva
mente, con. cargo de oportuna rendición dé 
cuentas; para que con dicho Importe puedan su 
tragar los gastos de mantenimiento de las an
cianas que alberga el Hogar San Antonio, si
to, en calle Sarmiento N’ 129, de esta ciudad.

Art. 2'-’ — (Prorrógase el subsidio de Un 
Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional (? .. 
1.500.— %:), mensuales, con anterioridad- al 
1? de noviembre de 1.960 y hasta el mes de 
octubre de 1.961,, que fuera otorgado median
te Decreto N’ 3.768, de fecha 2 de diciembre 
dé' 1.958, a favor del Instituto de la'Inmacu
lada Concepción, de esta ciudad, que deberá 
liquidarse a la orden de la Superlora de dicho 
Instituto. Hna. Catalina Roncalli, .con cargo 
de oportuna redición de cuentas; para que con 
dicho importe puedan atender el mantenimien 
to y educación de las niñas huérfanas, caren
tes de'recursos, que el mismo alberga.

v
' Art. 3’ — Prorrógase el subsidio de Dos 

Mil Pesos ¿Moneda, Nacional ($ 2.000.— %■'), 
mensuales, con anterioridad ál 1’ de noviem
bre de 1.960, y hasta--el-mes de'octubre de 
1.961 (Decreto 3.906 .del 12-/XH/58), a favor 
del Consejo. Particular de la Sociedad Confe- 

• i'encias de Señoras de San Vicente de Paúl, 
de esta ciudad, debiendo liquidarse dicho im
porte a la órden conjunta de la Presidenta y 
Secretaria de dicha Institución Sras. Cons- 
tantina -F. de Espélta y Agustina Arias de 
Rlix, respectivamente, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas.

•'Art. d.’T— Prorrógase el subsidio de Cin- 
' cuenta Mil Pesos Moneda Nacional (? ..........
50,000.— !%■), mensuales, con anterioridad al 
1’ de noviembre de 1.960, y hasta el -mes de 
octubre de 1.961, otorgado mediante Decreto 

’N’ 4445, de fecha 16 de enero" de 1959; a fa
vor del Servicio de Acción Social I del Ministé- 

’rio de Asuntos Sociales y Salud Pública’; de
biendo liquidarse 'dicho.importé a favor de la 
.señora -.Martha D. de Canónica, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 59 — Prorrógase el .subsidio de Un 
MU Quinientos Pesos 'Moneda Nacional (? .. 
1.500.— ’.zií-),. mensuales, con anterioridad al 
l'-' de noviembre de 1.960, y hata el mes de 
octubre de 1.961, (Decreto N’ 5.824 del 6/4/59) 

fi favor de las Misiones Indígenas' de la Pro
vincia, que funcionan a cargo de- los Padres 
Misioneros Francísc .mes de ¿Salta. y que segui
damente se. detallan : Río Caraparí; Embarca
ción, Tuyuntí, San Francisco de Tartagal, La 
Poma de Tájrtagal; y.Yacui; debiendo liquidar 
se el 'importe de dichos subsidios, a la órden 
del Superior del Con vento de San Francisco 
de esta ciudad, Rdo. Padre Raimundo Mon- 
feli, con cargó de oportuna rendición de cuen
tas. .

Art. 6". — Prorrógase el subsidio de Tres 
Mil Pesos Moneda Nacional (? 3.000.— %■), 
mensuales, con - anterioridad al 1’ de noviem
bre' de 1.9.60, y hasta octubre 1Q 1.961,. que 
fuera otorgado mediante Decreto 6.154, de fe_ ■ 
cha 27 :de abril de 1.959, a favor de’la Misión 
Indígena Franciscana'de la localidad dé Em
barcación, debiendo liquidarse dicho importe 
a favor del "Párroco de Embarcación, Rdo. Pa
dre Amiícar Lóngárini, cotí cargo de oportuna 
rendición de cuentas.

Art. 7’.'—'Prorrógase el subsidio de' Cua
renta Mil Pesos Moneda Nacional ($ 40.000.— 
m|n.) mensuales, con anterioridad ai 1’ de 
noviembre de 1960 y hasta octubre de 1961, 
que fuera otorgado mediante Decreto N’- 
6320, de fecha 30 de abril de 1959, habiendo 
sido el mismo aplicado a la suma de sesenta 
mil pesos moneda nacional (? 60.000.— m|n.) 
mensuales, respectivamente, por Decreto N" 
12.619, de fecha 30 de mayo de 1960; debien 
do liquidarse dicho importe á la' orden del Di 
Alberto Contad Machuca —Director del 'Hos
pital Zonal de General Guemes, con. cargo de 
oportuna rendición de cuentas, para que con 
dicho importe pueda atender él mantenimien 
tó' d-a los ancianos que alberga el Anexo co
rrespondiente.

Art. 8”. — Elévase a la suma de Cuatro Mil 
Pesos Moneda Nacional (? 4.000.— m¡n:), 
mensuales, el subsidio acordado al Consejo 
Particular de la Sociedad Conferencias de 
Señoras de San Vicente de Paúl, de esta 
ciudad, que se prorroga por el artículo 3'-’ del 
piicsente Decreto.

Art. 9". — Elévese a la. suma da Seis Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 6.000.— m|n.), 
mensuales, el 'subsidio acordado a la Socie 
dad Pan de Jos Pobres de- San Antonio y que 
s ■ prorroga para este ejercicio mediante el 
articula 1’ del presente Decreto

Art. 10'“. — El gasto que demande el cum 
plijniento de estas erogaciones se imputarán 
al Anexo E— Inciso !'■’— Item 2— Otros Gas 
tos— Principal c)l— Parcial (I— de la Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 
1960|1961 y- su liquidación y pago se efectuará 
previa intervención de Contaduría General de 
la Provincia y con cargo' de oportuna rendición 
de cuentas por parte de Dirección de Admi
nistración del Ministerio del rubro.

Art. 11’. — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provincia 
liquidará a favor' de la Habilitación de Pagos 

■ del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, el importe correspondiente a los sub 
sidios prorrogados, para que ésta a Su vez lo 
haga 'efectivo a sus beneficiarios, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas.

Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
BEUSARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:' ' • •
Lina Bíanchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública •. - • _

DECRETO N’ 15645 — A.
Salta, Diciembre 13 de 1960
Expediente 1987—R—1960 (N’ 1068159 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia)
—VISTO en -este expediente la resolución

número 1355;—J de la Caja de Jubilaciones y. 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la ju 
bilacion solicitada por don Cirilo Romanó; y 

—CONSIDERANDO: :
Que.se desprende' de las presentes actuaciones.

■ que al 31 de octubre de 1960, fecha en base, a 
la cual se efectuaron los respectivos cóm 
putos, el peticionante contaba 75 años, 7 meses 
y 3 días de edad y 25 años, 7 ¡meses.y' 7 días 
de servicios que, con la compensación 'de 8 
años, 9 meses y 16 días del excedente de edad 
para aumentar 4 años, 4 meses y 23 días de 
servicios, se transforman en 66 años, 9 meses y • 
17 días de edad y 30 años de servicios;

Atento a los cargos , cómputos, cuadro 'jubi . 
latorio e informes de fojas 21 a" 26; a lo dis . 
puesto en artículos 18 a 20, 28, '45, 46 y: 48. del 
Decreto Ley 77|56 y 1 a 3 de lá Ley 3372|59, y . 
al. dictamen del Fiscal de Gobierno a fojas 30,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E TA: *

Art. 1’. — Apruébas.e la Resolución -N’ 1355 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiónés 
de la Provincia, de fecha 10 de noviembre pa- . 
sado, cuya parte pertinente dispone:

Art. I’- — RECONOCER los servicios pres 
tadps por el señor Cirilo Romanó, er ia ad
ministración Provincia!, durante 13 (Trece) 
Años, 2 (Dos) Meses y 7 (Siete) Días, y- for 
mular a tal efecto cargos al mencionado afilia 
do y patronal, por la suma de ? 1.289.15 m|n, 
(Un Mil Doscientos Ochenta y Nueve Pesos 
Con Quince Centavos Moneda Nacional)' a ca 
da uno de ellos;-importe que el interesado de 
berá cancelar mediante amortizaciones mensua 
les del 10% (diez por ciento) a descontarse 
de su haber jubilatorio, una vez acordado dicho . 
beneficio, debiendo reclamarse la parte que 
corresponde al patronal. '' .

Art. 2'-’. — ACORDAR al Auxiliar 1’ de la 
Municipalidad de Salta, señor Cirilo Romano, 
—Mat. Ind. N’ 3.927.705, el beneficio. dé'una 
jubilación ordinaria, de conformidad a las dis 
posiciones del artículo 28 del Decreto Ley 77| 
5.6, .con un haber jubilatorio mensual estable
cido de acuerdo a la Ley 3372, de ? 3.3'86.60 
m|n. ’ (Tras Mil Trescientos ‘ Ochenta y Seis Pe 
sos Con Sesenta Centavos Moneda Nacional) 
a liquidarse desde la fecha en que deje de pres 
tar servicios.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér-' 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO -SANTIAGO CASTRO

Es copia: ’ 1 ’ • _
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 15646 — G.
.Salta, Diciembre 13 de 1960 -
Expediente N’ 8223)60
—A. fojas 1 de las presentes actuaciones, 

Secretaría General de la Gobernación- solicita 
se le acuerde un subsidio por la súma de ? 
3.000.— m|n. al señor Alberto Humberto Coppa 
quién de acuerdo con el informe expedido por 
el Comisario de la zona deja constancia, de 
habérsele incendiado un'sembrado de su pro
piedad, a la vez de que se trata de una persona 
de humilde situación económica; '

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la. Provincia a fojas '4,

El Gobernador de la' Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese un subsidio en la 
suma de ? 3.000.— m|n. (Tres Mil Pesos Mo
neda Nacional) a favor del señor Alberto Hum 
berto Coppa, para que cSn la- citada súma pue 
da subsanar lapérdida ocasionada por ■el si
niestro en un sembrado de su propiedad.

Art. 2’. — Previa intervénción "de Contadu 
«ía General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de 3.000.—
m|n. (Tres Mil Pesos Moneda Nacional) a favor 
del ■ Departamento de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública para 

. que ésta a su vez la haga efectiva al señor Al-
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berto Humberto Coppa, por el concepto mencio 
nado en el artícul0 que antecede.

Art. 3’. — El gas'to que' demande el cum
plimiento del presente decreto será, imputado 
al Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Prin 
cipal c)l— Parcial 1— Orden de Disposición 
do Fondos N9' 92, del Presupuesto vigente 
Ejercicio 1960|Í961. "'

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN ALVARADO 

.Es copia:
,René Fernando Soto •

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 .15.647 — A. ■
Salta, Diciembre 14 de 1.960.

Visto que poi’jNota N9 97/60 de fecha 6 de 
diciembre en curso, de Fiscalía de Estado se 
comunica al Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública el legajo “Testamentario de ML 

’CHEL TORINO, David (Expediente N9 28.391/ 
60), y teniendo en cuenta las cláusulas 2 y 3 
del Testamento de don David Michel Torino 

obrante a fojas 2, 3, 4’ y ¡5 del expediente antes 
citado que dicen : “Sgundo Dispongo distina.v 
a la memoria de mis padres David Michel y Ga
briela Torino y de mi hermano Abel Michel To
rino la suma de : Cuatro Millones Quinientos 
Mil P.esos M/L.-'Para¡construir ajiexa ,al actual 
Policlínico San Bernairdo, una Sala destinada 
a servicios de Ortopedia y Traumatología: si 
el Estado bajo cuya jurisdiclón se encuentra 
dicho Policlínico no faciltare la ejecución de la 
obra 'de manera tal que, la misma pudiera ini
ciarse materialmente antes de .transcurridos los 
seis meses posteriores a mi fallecimiento, y así 
lo consideran también mi albaceas, dispongo 
que aquella suma sea, destinada, para la cons
trucción y compra de terreno suficiente, con 
destino a una escuela para enseñanza primaria 
u otro edificio de bién público ’TeCcero : Dis
pongo igualmente destinar la suma de : Seis
cientos Mil Pesos Moneda Nacional, para-la com 
pra de material ó Instrumental necesario al ser
vicio de. Ortopedia y Traumatología; una vez 
adquirido este material mis albaceas harán en
trega del mismo al Policlínico San Bernardo, 
se realice ro nó la construcción de. la Sala con 
destino al mismo, servicio, que indiqué en la 
cláusula anterior".

Por ello y atento a lo dispuesto en Memo
rándum N9 1.119,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1'' — Acéptase el Legado “Testa
mentario de MICHEL TORINO, David, (Expe
diente N9 28.391/6 ), por Ras sumas de $ .... 
4.500..000.— %. (Cuatro Millones Quinientos 
Mil Pesos Moneda Nacional), y $ 600.000.— “K. 
(Seiscientos Mil Pesos Moneda Nacional), res
pectivamente, el que será destinado a los fine 
especificados en los consideralndos del presente 
Decreto. ,

Art. 2° — El presante Decreto será refren
dado por los señores Ministros de .Asuntos So
ciales y Salud Pública y de Economía, Finanzas 
y’Obras Públicas./

Art. 39 — Oportunamente dése conocimien
to del Presente Decreto a las HH. CC. Legis
lativas? - . , •

-irt. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO -BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

PEDRO J. PERETTI
Es copia: . . . -
Lina Bianchi-de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

■ .DECRETO N9 15.648 — E. , '
Salta, Diciembre 14 de 1.960.

Visto el Decreto-N’ 15.526 de fecha 30 de 
noviembre pasado,'que dispone la incorporación 
de la Ley N“ 3.543/60 dqntro del Anexo' C — 
Inciso I — Item II'— Otros Gastos — Princi-

pal a) 1 — del Presupuesto — Ejercicio 1.960/ 
61 — con un ,crédito de $ 80.000.— para
atender el funcionamiento de las comisiones, 
meadas por Decretos Nos : 13.245/60 y 13.903/ 
60 (Sobreasignaciones Viáticos y Movilidad, Pro 
paganda y Publicidad — Gastos Generales etc) y 
—CONSIDERANDO :

Que n partir del funciomamiento de las ci
tadas comisiones (Julio y Agosto del año en 
curso), que atienden en la ejecución integral 
del convenio celebrado por el Gobierno de la 
Provincia con Indústrial 'Export y Finaince Corp 
(Finexcorp), el señor E. Antoio Durán, depen
diente de Dirección Provincial de Minería ads- 
crlpto a’ la Subsecretaría de Obras Públicas, 
tiene a su cargo las tareafe administrativas in
herentes a las mismas, realizándolas eficiente
mente y además fuerajde su horario ordinario;

Que siejndo necesario designar’ un Secretario 
Administrativo para la atención de dichas co
misiones en el aspecto administrativo,'- se esti
ma que tal designación debe recaer,en la perso 
na del señor Durán;

Que el funcionamiento de tales comisiones 
es transitorio, pués sü duración,está sujeta so
lamente a la ejecución del .convenio referido;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C. R E T A

Artículo l9 — Déjase si efecto el Art. 39 
del Decreto N9 15.526 de fecha 30 de noviembre 
de 1.960.

DECRETO Nc 15.649 — G.

Salta, Diciembre 14 de 1.960.

Atento a las prescripciones del Ar.t. 1829 
infine de la Constitución de la Provincia,

Articuló l9 — Desígase por un nuevo pe
ríodo constitueioal de un año, a los siguientes 
Presidentes de Comisiones Múnicipales, y con 
anterioridad que en cada caso Sg ¡ especifica :

CARGO DEPARTAMENTO LOCA LIDAD NOMBRE y APELLIDO FECHA
Presídete. Capital Sa<n Lorenzo Víctor M. Colina 15/V/60

Guachipas Guac hipas Baltazar Vilair 6/VI/60
Cafayate 1 Cafayate Sebastián Arias 6/V/60

v La Candelaria La Candelaria Celestino C. Achar 6/X/60
• Iruya Iruya Fausto Ramos 15/V/60

General Güemes Campo Santo Domingo'Dán 6/V/60
»» Metán Río P ledras Lucas Quiroga 6/V/60
it Orán Urundel Héctor J. Reyes 20|X|60

La Caldera La Caldera . Werfil Gallo 6/V/60

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- JULIO A. BARBABAN ALVARADu
tese en el Registro Oficial y Archívese. Es copla: Q ■

Rene Fernando Soto
BERNARDINO .BIELLA Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 15650
Salta, Diciembre 14 de 1.960.
Expediente N9 3.553/1.960.)
Visto este. expdiente por el que el depar

tamento de Información Parlamentaria, Biblio
gráfica y de Prensa de la H. Legislatura de la 
Provincia, solicita se liquide a su favor la su
ma de ? 60.000.— %. a, fin de atender los gas
tos de “Caja Chica";

Por .'ello, y atento a lo informado por Con
taduría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? — Con intervención, de Conta
duría General,.páguese por su Tesorería General 
a favor del Departamento de Información Par-- 
lamentaría, Biblográfica y de Prensa de la H. 
Legislatura, de la Provincia, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $ .... 
60.000.— (Seseta- Mil Pesos Moneda Na. 
cioal), .para ser aplicada al pago de erogacio
nes del rubro — Otros Gastos — can imputa
ción a la. cuenta — Valores a Regularizar — 
Entega a cuejnta del Presupuesto — Otros 
Gastos — Ejecicio 960/61 — Departamento 
de Información Parlamentaria".

Art. 27 — Déjase establecido que ep opor
tunidad ,de obrar la rendición de cuentas do- , 
aumentada de su- inversión a Contaduría Ge
neral de la Provincia se procederá a imputar 
a las partidas correspodientes de su Presu

Art. 27 — Desígnase Secretario Adminis
trativo de las Comisiones creadas por Decretos 
Nos: 13.245/60 y 13.903/60, .al señor Eleodoro 
Antonio Durán,, dependiente de Dirección Pro
vincial de Minería adsoripto a la Subsecretaría 
de 'Obras Públicas.

Art. 39 — Fíjase una subreasignación men
sual a favor del señor Eleodoro Antonio Durán, 
de. ? 2.50Ó.¿- %. (Dos Mil Quinientos Pesos 
Moneda Naciotnal), a partir del día l9; de no
viembre del año en curso.

Art. 49 — El gasto que demande el cum
plimiento .del presente Decreto, será atendido 
por la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y se im
putará el mismo al Anexo C —-Inciso I --— Prin
cipal a) 1 — Item 2 — Otros Gastos — Parcial 
— Ley N" 3.543/60 — para atender el funcio

namiento de las, Comisiones creadas por De
cretos Nos: 13.245/ y 13.903/60 (Sobreasigna- 
ciones, Viáticos y Movilidad — Propaganda y 
Publicidad — Gastos Generales Etc.) .

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO- BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

puesto tomándose dicho libramiento para com. 
pensar con crédito a la cuanta a que se imputa 
la liquidación dispuesta por el Art. anterior.

Art. S9. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J, PERETTI

Es copia:
Camila López de Gastaldi

Oficial Mayor.Sub-Secretaría de E. y Finanzas

DECRETO, N9 15.651 — A.
Salta, Diiceimbre 14 de 1.9601.
Memorándum N9 1.159 <lel :-r. Ministro

Visto la necesidad de servicios;
Atento a lo informado por Oficina de Per

sonal, Oficina de Liquidaciones y Sueldos del 
Miisterio del rubro, y a 'o di puesto mediante 
memorándum N9 1.150;

El Gobernador de la Provincia de Salta
' ■ DECRETA:

Artículo l9 —/Deígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones — 
Auxiliar 1’ -— dependiente del Ministerio de 
Asuntos Sociales y . Salud Pública al Sr._ Isi
dro Giné L. E.,N9 5.440.66'1, em vacante por 
renuncia del Sr. Roberto- Ubicrgo.

Art. 29. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, deberá atender 



I

BOLETIN OFICIAL SAL.TA, DICIEMBRE 26 DE 1960 . PAG. 3549

se con imputación al Anexo E — Inciso l — 
Item I — Principal a) 1 —Parcial 1 '—: de la 
Rey de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
-'Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N" 15.652 — G. .
Salta, Diciembre 15 de 1.960.
Expediente N’ 8.360/1.960.
Visto lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en Notas Nos : 1.331 y 1.340 ds fechas 6 
y 7 de diciembre del año en curso;

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Trasládase desde el día 16 
de diciembre del año en-curso al siguiente 
personal en Jefatura de .Policía: .

a) Julio Néstor López'Cross, Comisario '(32) •- 
del Personal Superior -de Seguridad- y De

tensa, al cargo de Intendente del Depar 
tamnto Central (823).

b) Benito Bartolomé Yulán, Comisario (77) 
del Personal Superior de Seguridad*? De 
tensa, al carg’o de Radio Operador de Pri 
mera (644) del Personal de Comunicacio
nes, en reemplazo de don' José Esteba/n 
López. -

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

¿BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J.'e I. Pública

DECRETO' N’ 15.65G-—?, G.
Salta, Diciembre 15 de 1.960.
Expediente N’ 8.368/1.960.
Vista la renuncia interpuesta; y
Atento lo solicitado por Jefatura da Po

licía en Nota N’ 1.344,de fecha 7 de diciem
bre del año en curso.

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia pre
sentada desde el día 1’ de enero del año 1..961, 

■ por el Jefe Médiéo de Policía (F. 10.29)626) Dr. 
Roberto Osvaldo Bonari. '

Art. .2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BÍELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO.

Es copia:
’René Fernando Soto

Jefe de Despacho' de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 15,654 — G. '
Salta, Diciembre 15 de 1.960.
Expediente N’,8.374/1.960,
Vista la renuncia interpuesta; y

- . -Atento lo soliictado por .Jefatura de- Po
licía en Nota N’ 1.350 de fecha 9 de diciem
bre del año qn curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DÉC RETA:

Artículo 1’ — Acéptase la remitióla pré* 
sentada por él Agénte de Policía (i?. 2,644/ 
1.590), don Juajá Viáñez Gómez, desde él día 
17 de diciembre del año en curso):

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO S1ÉLLA'
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: 
rRenó Fernando 'Sota

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. "Pública.
i—-*---

DECRETO N’ 15.665 — G.
Salta, /Diciembre 15 de 1.960.
Expediente N’ 8.358/1,960.

• Visto lo solicitado poi- Jefatura de Poli-

■cía en Notas 'Nos : 1.336 y 1.339 de fechas 6 
y 7 de diciembre del año en curso; respectiva 
monte, , ..

EI-Gobernador de la Provincia de Salta
D E G R E'T A :

Artículo 1" — Dáse de baja ál siguiente 
personal en Jefatura de Policía:

a) Rafael Aguirre, Oficial Sub-Tnspector (F.
352/349), del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, por infracción al ar
tículo 1(162 Inciso 8’ del Reglamento Ge
neral de Policía y Circular N’ 94/59, 
desde’el día 1’'de diciembre del año en 
curso. ' . ■ .

b) Néstor Cleto Luna, Comisario (F. 863/ 
63), del PersqnalSuperior de Seguridad 

. y Defensa, por infracción ál Art. 1.162
Inciso 6’ del Reglamento General dé-Po 
licía, desde' él día 1’ de noviembre del 
año en curso.

•Art. 2’. — Comuniqúese, .publíquese, insérte- 
tese en el Registro .Oficial y Archívese..

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ,
René -Fernando "Soto ' . <

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 15.656 — G. i
Salta, Diriembre 15 de 1.960. . -,
Expediente N’ 1.489/1.960.
El Rector del Colegio Nacional "Juan Car

los Davalas” y el Intendente Municipal dé la 
localidad de Metán solicitan un subsidio para 
la aíumos de la Escuela Comercial que funcio
na anexa al mismo a efectos dé poder solventar 
parte de los 'gastos de un viaje de estudios; y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 5 de estos obra
dos,

El -Gobernador de la Provincia de Salta 
'. DECRETA:

Artículo 1? —• Concédese Un subsidio en 
la suma de Diez Mil Pesbs Moneda 'Nacional 
(? 10.000.—• %.), a favor de los alumnos de 
la Escuela de Comercio que funciona anexa 
al Colegio Nacional “Juan Carlos Dávalos” qn 
la localidad de Metán a efectos de solventar 
liarte de los gastos de una gira de estudios.

Art. 2’,— Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma e Diez Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 10.000.— %.), a favor 
de la Habilitación 'de Pagos del Ministerio de 

'Gobierno, Justicia é Instrucción-JPública, para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga efec 
tiva dicha cantidad a la orden conjunta de los 
profesores Miguel A. Pirro y Marino García 
Secretario y Rector dél Colegio Nacional Juan 
Carlos Dávalos —■ d'3 Metán, respectivamente

. Art, 8» — El Citado gasto se imputará ál 
Anexo B —> Inciso I — Otros Gastos — Prin
cipal c) 1 •“ Parcial 3 — Orden de Disposi
ción de Fondos N’ 47 — dél. Presupuesto Ejei1 
ciclo 1.960/1.961,

Art, 4’. — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y.Archívese, 

0ÉRNARDÍNO El ELLA

JULIO A, PAREARAN ALVARADO 
Es eopiá!
Rene Férriáñdo §ót8

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

DECRETÓ N? 16.667;— G.
’ Salta, Diciembre 16 dé'1.'9'60,

Expediente N’ 8370]60 , * ' -
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D É O R É T Á:

Artículo lA Acéptase lá renuncia pre
sentada por él señor - Juan Higos al cargo de

Juez de Paz Suplente de la localidad de Cqlo- 
fflia Santa Rosa (Dpto. , Oran),, a partii' -del 
día 2 de diciembre del ano en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO .

Es copia: -
René Fernando Soto

Jere de Despacho de Gobierno, J, e L Pública

DECRETO Nd ló. 658 — G, -
Salta, Dielembre 15 de 1.9'60.
-Exepdiente N’ 8.362/1.960. . * '

Visto lo solicitado por' Jefatura de Poli
cía. en Notas Nos : 1.329 y 1..333 de fechas 6 - 
de diciembre del año en curso, .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A: .

Artículo 1’ — Dáse por , terminadas. las . 
fuincíones, por razones de mejor servicio, des
de el día 16 de.•diciembre del año en curso al' 
.siguinte personal en Jefatura de Pólicíix:

a) José Esteban López, Radio Operador ,de *
Primera (664) del ''Personal de Comuni
caciones. ■

b) Marcelino Cisnéro, Agente (FV 2,783/ , 
1.391), de la Comiaría de Apolihario Su= 
ravia (Dpto. Apta). •

Aft. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insét - 
tese en el Registro Oficial y Archívese. : - 

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ...
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública - .

DECRETO N’ 15.659 — G. .
Salta, Diciembre 15 de 1.969,
Expediente N" 8.373/1.96Ó.
Visto jlo- solicitado por Jefatura de Poli

cía de la Provincia en Natas Nos : 1.349 ,y 
1.353 de fechas 9 de diciembre del año- en 
curso, ;

El Gobernador de la ‘Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1°. —. Exonérase al - siguiente per
sonal -en Jefatura de Policía

a) . Ernesto Lastero, Comisario (F.84|26
del Personal Superior de Seguridad y De
fensa, por. infracción al -Art. 1.162 Inci
so 6 9 y .8’ del Reglamento General - de 
Policía y lo ¡previsto en circular N? 94/ 
59, a partir del día • 2 • de. diciembre dél 
presente año.

b) Pablo Canche, Agente de,- Policía "(F.' 
1572)1337), por infracción ‘ ‘íú Art. 11G2 
inciso 6’ del Reglamento General de Po
licía, desde el día í’ dé.diclembi’é' dél 
corriente año.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese’ insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
Reno Fernando Sote

Jefe de Despacho de Gobierno,-J. é l».Pública

15.660 --r- Qi . ■
Salta, Diciembre lo de' 1,966»
Expédiénte N7 8.3'3§/Í.S66, -
Visto lia Nota N’’6S "Q" (1'9 fecha .2 de. di- . 

ólémbré del áSó én úUi-Sü, elevada por la .Di
rección de la Cárcel Penitenciaría; y :

■ Atante a lo solicitado n la misma, -

Él Gobernador de la Provincia-de Salta 
DECRETA: .

Artículo.1’ — Desígnase en el.cargo va
cante' de Celador de Guardia Interna de la 
Cárcel Poniténdiaría (PérSónal Sub.áíterno • dú 
Seguridad y Defensa), al señor Antonio Néstor 
Alfredo Óarrál, (M. I. N’ 7.230.200} OlasQ. 
1933, a" partir' ds la fecha que tóme ' servicio,

Art. 2’, —* -Desígnase én '.el cargo vacante . (lq ,
I
(
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Celador ele Guardia Interna' de la'Cárcel Peni. 
tonciaría (Personal Subalterno de Seguridad 
y Delesa),. al señor Teodoro Ursino Aramayo 

' (M. 1’ N’ 7.212.927 Clase 1.927), a partir d’e 
la fecha que tome sérmelo.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA .
JUDIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO.N’ 15G61 — G.
Salta, Diciembre 15 de 1.960.

' Expediente N9 S.363/1.960.
Visto la Nota N(' 1.330 de fecha 6 de di

ciembre del año en curso, elevada por Jefatu.’ 
ra de Policía de la Provincia; y

Atento a lo solicitado qn la misma,

El Gobernador de la Provincia"' de Salta 
DECRETA:

Artículo !•’ —■ Desígnase en el grado de 
Comisario de la Policía de la Provincia, en 
reemplazo de don Patricio Burgos, al señor. 
Odilón Narciso Gallardo (M. T. N“ 3.930.667 
Clase 1.920 DÍ M. 63), a desempeñarse en la 
Comisaria de Chachapoyas, y a partir de la 
fecha que tome servicio.

■ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi- . 
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA
• JUDIO A. BARBARAN ALVARADO.

Es copla:
Rene Fernando Sotó

Jefe-de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 7423 — N» 7423 — OFICINA DS
INFORMACIONES Y PRENSA DE LA 

GOBERNACION DE SALTA
PROVINCIA DE SALTA

SECRETARIA GRAL DE LA GOBERNACION 
INSPECCION DE AYUDA SOCIAL 

DIRECTA — LICITACION PUBLICA 1/61 
. . Llámase a Licitación Pública para el día

3 de Enero de 1961 a horas 10, o subsiguiente 
Si este fuera- feriado, para la provisión ríe 
artículo de vestir, colchones, camas y almo- 

- hadas, con destino a la Inspección de Ayuda
Social de la Gobernación, y poi’ un monto de 
hasta 5 1,200.600 (Un millón doscientos mil 
-pesos moneda nacional).

Las listas de artículos y Pliegos de Condi- 
’ clones, retirar én la Oficina de Compras y 
Suministros del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Mitre 23 _ planta 

' alta, Tel. 2242.
MIGUEL SANTIAGO MACIÉL

Jefe de Compras y Suministros 
Ministerio de Gobierno

N’ 7390 — YACIMIENTOS PETRQLIFE- ‘ 
ROS FISCALES — "LICITACION PUBLICA 
N7 5S5[60. — “Llámase a Licitación Pública 
YS. N’ 585|60, para la adquisición de Made 
ra Aserrada de Lapacho, Quina y Cedro, en 
ya apertura se efectuará el día 29 de Diciem 
bre de 1960,- a-horas nueve, en la Oficina de 
Compras en Plaza de la Administración de 
Y. P. F. del Norte, Campamento Vespucio 
(Salta)”.

“Los interesados podrán 'efectuar sus con
sultas y solicitar los pliegos de Condiciones 
en la mencionada Oficina de la Administra
ción del Norte y en la Representación Legal 
de'Y. P. F., sita ‘en Deán Punes 8, Salta”. 

Administrador • Yacimiento Norte
e) 20 al 26|12f60.

- N’ 7383 —' SECRETARIA DE GUERRA
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES — ESTABLECIMIENTO 
-AZUFRER'O SATjTA — Caseros 527 - SALTA

Llámase a licitación pública número seis pa
ra el día dieciséis de enero de 1960, a las 13.30 
hs. ¡para la provisión de repuestos para Ca
miones Utord F—900 Mod. 1956, con destino al 
Establecimiento Azufrara Salta, -Estación Gui
pe. Km. 1626 — Provincia ule Salta.

Por pliego de bases y demás condiciones, di
rigirse al Servicio Abastecimiento del.Estable- 
miento citado precedentemente, o bien a la 
Dirección (General de Fabricaciones Militares, 
Cabildo 65, Buenos Aires. Valor del pliego: 
M,?N 5,00 que podrá remitirse en timbres pos
tales. “ .

e) 19 — al — 30 — 12,— 60

N’ 7388 — il. E. F. y O. P.
Administración General dé Aguas de Salta 

LICITACION PUBLICA
FIJAR el 14 de • enero próximo o siguiente 

si fuera feriado a horas 11,1 para.que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la licitación pública para contrata
ción -de la obra N9 800: DESVIO ACEQUIA 
EL PUEBLO (ROSARIO DE LERMA) cuyo 
presupuesto a licitar (asciende a la suma de 
§ 944.411,38 m|n, (NOVECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ' ONCE 
PESOS CON 38|100 M|NACIONAL).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser consultados sin-cargo o retirados de 
Sección Facturado - Saij Luis 52 — previo pa
go de la suma de ? 400.- m|nr

Salta, Diciembre de 1960. 
LA ADMINISTRACION GENERat.

e) 19 — al — 30- 12 — 60

N’ 7378 — MINISTERIO DE ASUNTOS
SOCIALES Y SALUD PUBLICA
DIRECCION DE LA VIVIENDA

PROVINCIA DE SALTA
LICITACION PUBLICA Nro. .2

Convócase a Licitación Pública para el- día 
16 de Enero _ próximo venidero, a horas 10, 
o día siguiente si fuera feriado, para que ten 
ga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren para la ejecución de la Obra 
N’ 3: CONSTRUCCION DE 180 VIVIENDAS 
ECONOMICAS EN EL BARRIO “SAN JOSE” 
DE LA CIUDAD-DE SALTA, cuyo monto''se 
estima en la suma de m$n. 16.200.000 (DIEZ
Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PE
SOS M|N.).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados previo pago de la suma .de m$n. 2.200.— 
(DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M|N.), o 
consultados sin cargo en el Departamento 
Técnico de la Dirección de la Vivienda, Avda. 
Belgran0 y Sarmiento, 2’ Piso - Salta.

GUILLERMO SARAVIA 
Secretario Gral. de la Dirección de la Vivienda 

Arq. EDUARDO LABRAN 
Director de la Vivienda

e) .16[12|60 al 0|l|61

N? 7329 — Municipalidad de la Ciudad de Salta 
—‘Llámase a- Licitación Pública para 01 día 

30' de diciembre dé 1960, a horas 11, en lá Se
cretaría de. Obras Públicas. Florida 62, para la 
adquisición de —Equipos Luminosos a Gas de 
Mercurio que fueren necesarios para la ilumi
nación de las siguientes Avenidas: — Éntre ’ 
Ríos. Sarmiento, Belgrano y San Martín,— 

—Él Pliego de Bases y Condiciones se en
cuentra a disposición Mé los interesados en di
cha Secretaria.

SALTA. Diciembre 7 de 1966.
—La Intendencia Municipal

Arq. GIANFORTE MARCUZZI.— Secretario de 
Obras Públicas —‘ Municipalidad, dé la Capital 

e) 13 al 26|12|6Q_

EDICTO CITATORIO':

N? 7433 — EDICTO CITATORIO!
REF.: (Expíe. N9 521(5|47 s.r.p. 160|2.—
—A los efectos establecidos por el Art. 360 

del Código de Aguas, se hace s;.ber qtle la 
firma, “LLAPTJR . fe - ÁZAR1’ tienen solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con dotaciones de ‘152,25 l|seg-un„ 
do (carácter PERMANENTE y, a. FERRE-, 

TUEDAD) para 290 Has. y 110,25 Ijsegundo 
(carácter TEMPORAL—EVENTUAL para 210 
Has., del inmueble “EL QUEBRACHAL”, ca
tastro N- 558, ubicado en el Partido de Pitos, 
Departamento de Anta. En época de e.’tiaje 
éstas .dotaciones' se reajustarán, proporcional- 
mqnte entre todos los regantes del sistema a 
medida que disminuya el caudal del citado ¡río. 

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 23—12—60 al 5--1—61 . "

N» 7415 — REF: Expíe. N'-' 1377/49. s.r.p 160/2
' — EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que JO
SE EUSEBLÓ y FELIPA CORÍMAYO tienen 
solicitado reconocimiento de concisión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 
0,078 1/segundo,. a derivar del río Calchaquí 
(márgen derecha), carácter PERMANENTE 
y a PERPETUIDAD, una superficie de 0,1500 
Ha., del inmueble “QUINTA LAS . MORAS” 
y “CAÑAVERAL”, catastro N’ 111, ubicado 'en 
el Departamento de Cachi. En época de os, 
tiaje tendrá derecho a un turno de 6 horas 
en un ciclo de 11 días con todo el caudal de 
la acequia “Aguirre”.

Salta, Administración Gral. de Aguas,
e) 22.12-60 al 4-1.61.

N’ 7414 — REF: Expié. N’ 13446/48 s.r.p. 160Í2
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Ait. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que BUE
NAVENTURA BARRIONUEVO y FELIX 
BARRIONUEVO tiéne solicitado reconocimien 
to de concesión do agua pública, para irrigar 
con una dotación- de 0,656 1/segundo, a deri^ 
var del río Brealito (márgen derecha, con 
carácter PERMANENTE .ya PERPETUI
DAD, una superficie de 1,2500 Has., del in
mueble “AIRON”, catastro N9 73, ubicado en 
el Partido de Seclaf.tás, Dpto. de Molinos. En 
estiaje tendrá un turno de 3 ñoras en ciclos 
de 18 días con todo el caudal ;de la acequia 
“Angosto” (3er. Cuartel).

Salta, Administración Grál. de Aguas 
.. e) 22|12|60 aí 4ll|61

N’ 7413 — REF: Expié. N? 1937/51. s.r.p. 160/2 
— EDICTO ‘CITATORIO —

'—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que LUIS 
MAMERTO MARIN tiene solicitado recono- 
'cimiento de' concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0.787 1/segundo, 
a derivar “del .río Calchaquí (márgen dere
cha), carácter PERMANENTE y a PERPE- 

‘TUIDAD, una superficie de 1,5000 Has,, . del 
inmueble "Fracción de la Finca Alto Alegre”, 
catastro N’ 113, ubicado. en el Partido do 
Séelantás, Dpto. Molinos. En época de estia
je, tendrá derecho a.un turno de 4 horas 17 
minutos en un -ciclo de 11 días con todo el 
caüdal de la- acequia “San isidro”.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
e) 22.12-60 al 4.1-61

N’ 7412 — REF: Expíe. N» 13256|48. bis s.i'.p, 
160/2.

— EDICTO CITATORIO — .
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código d'3 Aguas," se hacfe saber que JU
LIO ERAZU tiene solicitado reConomimleñta 
de concesión de agua pública paira irrigar con 
una dotación de 0,525 1/seguindo, a derivar 
del río Calchaquí .márgen izquierda), por la 
acequia "La Bolsa'*, carácter TEMPORAL* 
EVENTUAL, tina Superficie de 1 Ha. del in. 
mueble “LA BOLSA”, catastro 190, ubicada 
en Seeiantás, Dpto. de Molinos,

Salta, Administración Gral de Agitas
e) 22.12-00 ál 1.1-61

REF : Expié. N». 14.488|4S s. r. p.-l(lo|2.— '
N’ 7410 — EDICTO .CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 "del 

Código de Aguas, se hace saber que JOSEFA 
IÑIGO DE CHAMORRO, ADELAIDA, ROSA y 
VENANCIA’CHAMQ.RRO titeen solidltiulo
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conocimiento ele concesión de agua pública 
liara irrigar con una dotación- de 3,25 ^segun
do, a derivar del río Tala (margen izquierda)., 
por el canal comunero denominado Municipal, 
carácter PERMANENTE y a PERPETUIDAD, 
una (superficie de G Has., del inmueble de ca
tastro N9 334, ubicado en El Tala Departamen
to de La Candelaria. En épocas de estiaje, .ten
drá derecho a un turno de 11 horas; 20 minu
tos cada 15 áías con - la mitad del caudal de 

~la acequia Municipal.
SALTA, „

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 21—12—Ó0 al 3—1—61

N’ 7.380 — REF. : Expte. N9 2.449/53 s. 
Transí, p. 16,0/2.

—. EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 183 del 

Código de Aguas, se hace saber que JUAN OR- 
TIZ VARGAS y JOSE ORTIZ CANTERO tie
nen solicitado la transferencia,a su nombre de 

. la concesión original otorgada mediante Decre. 
to N9 11.427 del 27¡11|57, para irrigar con,una 
dotación de 420 litros|segundo, a derivar del río 
de. Los . Gallos (margen derecha) por un ca
nal propio, carácter TEMPORAL-EVENTUAL, 
con una superficie bajo riego de 800 Has. del 
inmueble EL DORADO, catastro N9 489, ubi
cado en el Partido de Río Seco, Departamento 
de Anta. . ,

SALTA, ’
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

:e) 19 al 30—12—60.

N9 7.379 — REF. : Expte. N9 2.448/53 s. 
Transí. p. 160/2.

, — EDICTO CITATORIO —
,A les efectos establecidos por el Art. 183 del 

Código de Aguas, se hace saber que JUAN 
ORTIZ-VARGAS y JOSE ORTIZ CANTERO 
tienen solicitado la transferencia a su nombre 
de la concesión original otorgada mediante De
creto N9 11.644 deL6|12|57, para irrigar con una 
dotación dé 105 l[segundo, a derivar- del río de 
los gallos’(margen derecha), por un canal pro
pio, carácter TEMPORAL — EVENTUAL, .su
perficie bajo riego 200 Has. del inmueble 
“CURTIEMBRE o SAN" FRANCISCO”, catas
tro N9 797, ubicado en'-el Partido de Río -Se
co, Departamento de Anta.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 19 al 30—12—60.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS: 

N9 7437 — EDICTO -SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de don José Nicasio Sánchez.— Habilítase 
la Feria del mes de Enero próximo.—

METAN, Diciembre 20 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretaria 

e). 26|12|60 al 6|2|61

N9-7429 —-SUCESORIO: —El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela 
Rodríguez de Meriles.— Salta, 21 de DiciemT 
bre de 1960.— Habilitada la Feria de enero 
Í9G1 para la publicación de edictos.
.Aníbal Urribarri - Escribano Secretario

. e) 23-12.60 .al 3-2-61 '

N9 7421 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Cuarta. Nominación, Dr. Rafael An
gel Figueroa. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RODOLFO MON
TEROS y MARIA ETELVINA 'GUTIERREZ 
DE MONTEROS.— Salta. 20 de Diciembre 
de 1960.— Dr. Manuel Mogro- Moreno - Se

cretario.— Queda habilitada la próxima feria 
del mes de enero.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario

e) 22-12-60 al 2-2.61

N9 7'.416 — SUCESORIO : El Señor Juez 
de Primera Nominación Civil y .Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de PRIMO .ZAFANA.— 
Queda habilitada la feria del mes de Enero. ■ 
Salta, l9 de Diciembre de 1960.— R. Aldo 
Martearena, Secretario. — 22|12|60 al 2|2|61

N’ 7411 — EDICTOS SUCESORIOS. EL Dr. 
Ernesto Samán,- Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Primera Nominación, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de D. 
Segundo-Domingo Lamberto,, para tal efecto 
se habilita la Feria Judicial. Salta, 16 de di
ciembre de 1960.

~~ Di-. R. Aldo Martear.ena 
Secretario

e) 21—12—60—al—1—2—61

N9 7405 — (EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
S. Ernesto' Yazlle, Juez de la. Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito .Judicial del Nor
te, Oran Provincia de Salta cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Pablo Makowsky. Habilítase la feria del mes 
de Enero próximo a los fines de la publica
ción de los edictos.

San Ramón de la Nueva Orán, Diciembre 13 
de 1960.

Dr. Milton Eclenique Azurduy 
Secretario

( e) 21—12—60 al1—2—61

N9 7402 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Juez -de l9 -Instancia 
y '4^ Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de don . José ■ Muñoz Fernández.— Habilítase 
la Feria de Enero para la presente publica
ción.— Salta, diciembre 9 de 1960.— Dr, Ma 
nuel Mógró - Moreno, Secretario .

• e) 20-12-60 al 31-1-61.

N9 7401 — EDICTO.— El Dr. José Ricar
do Vidal Frías, Juez de. I9 Instancia y 2» No 
minación en lo Civil y Comercial, cita y- em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Domingo Laeci.— Habilítase la feria 
para la publicación -de edictos.— Salta; 12 
de diciembre de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario. - . -

e) 20|12|60 al 31ll|6j .

N9 7396 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Tuez de Ira. 

Instancia en lo' Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte, Orán, Provincia de Sal 
ta, cita y emplaza por treinta días a -herede
ros y acreedores de don Antonio Pérez.— Ha
bilítase la feria del mes de Enero próximo á 
los fines de la publicación de los edictos. 
San Ramón do la N. Orán, Dlc. 14 de 1960. 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 20|12|G0 al 31|1|61

N9 7395 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de le

los!. eu lo C. y C. Distrito Judicial del Norte 
Orán, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de dona María - Tradi 
Para estas publicaciones, habilítase la Feria 
Judicial del mes de enero de 1961.

S. R. N. Orán, Diciembre 14 de 1960
Dr.- Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 20|Í2|60 al 31|1|61

N9 7389 — SUCESORIO: ‘— El señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita,, llama y emplaza 
por treinta .días a .herederos y acreedores de 
Celestino Ciarte. Habilítase la Feria.

Salta, 14 de Diciembre de 1960.
Dr. Manuel1 Mogro Moreno - Secretario

e) 19|12|60 al 30|l|61

N9 7382 — SUCESORIO; — -Adolfo D. To
rino, Juez del Juzgado de 1“ Instancia 39 -No
minación en lo Civil y. Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de dn. CRUZ BUENAVENTURA MEDINA, por 
el término de 30 días. Habilítase la Feria Ju
dicial .del próxima mes de. enero.’

Salta, Diciembre 13 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario Int. 

g) 19|12|60 al 3011161

N’ . 7381.SUCESORIO : — José G. Arlas 
Almagro, Juez del Juzga-do de 1’ Instancia 
2'1 Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de. la 
sucesión de Doña ENRIQUETA YBARRa' DÉ 
TOLEDO, -por el término de 30 días. Habí-. 
lítá'se la 'feria judicial del próximo mesa da, 
enero.— Salta, Diciembre 14 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano! Secretario

e) 19|12]60 al 30ll|61

N9 7375 — SUCESORIO: — El Juez de Ira. 
Instancia, 5ta. Nominación en lo C. y'C. cita 
y emplaza por treinta días a todos los here
deros y acreedores de doña JUANA GUTIE
RREZ DE ARAZA, para que hagan valer sús; 
.derechos. Se .habilita la feria de enero/61.

SALTA, Diciembre 2 de 19.60. •
,Dr. Aldo Mart’earéna - Secretario. Interino . 

e) 16|Í2|6O al 27|1|61

N9 7373 — SUCESORIO: —- El Juez de Se
gunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de CARLOS 
EDUARDO ROCCA, Salta, 12' de Diciembre 
de. 1960. Habilitada lá Feria de Enero próximo.

Aníbal Urribarri - Escribano Secretario -
' e) 16|12|60 al 27|1|61

N9 7364 — EDICTOS: — Adolfo D. Torino 
Juez de 19 Instancia 39 Nominación C. y C, ■ 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de Juana Vallejos de Ortíz, por el 
término de 30 días. Habilitada la .feria de Ene
ro próximo. ’ *

Secretaría. 9 de diciembre de’1960. ’ .. 
Agustín Escalada Yrioundo’ _ Secretario 

e) 16|12|60 al 27|1|61

N9 7360 — SUCESION:
El Sr.* Juez- de Ira.. Inst. la. Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza a acreedores y 
herederos de doña María JTesús Apaza de Ga
llardo, por treinta días.--- Habilítase lá- feria 

SALTA, Diciembre 12 de 1960. 
Aldo Martearéna — Secretario.

Ur. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 
o) 14|12|60 al 25|1|61

N9 7358 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Flores,- Juez de Pri

mera Instancia eñ lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de don José Corral Díaz.— Habilítase la Fe- 
i ia del mes de Enero próximo.—

METAN, Diciembre 9 de 1960. .
br. LUIS ELIAS . SAGARNAGA — Secretario 

e) 14]12|60 al 25|1|61.

N’ 7352 — SUCESORIO:
—Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera 

Instancia y Cuarta Nominación Civil y Comer 
cial, cita y- emplaza por él termino -dé treinta 
días a los herederos y ácréedores y demás in
teresados en la .sucesión de don Rómulo D’Uva 
para que dentro d® dicho “término hagan va
ler sus derechos bajo- apercibimiento de ley. 
Lo que el suscrito Secretario hace- saber a 
sus efectos.
Or. MANUEL M^GRO MORENO — Secretario 

' e) 14|12|60 al 25¡1|61' ’

N’ 7347 — EDICTOS:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

do la. Inst. 2a. Nóm. en lo C. y C. cita y 
emplaza por el término de tremía días a he-
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rederos y acreedores de María Elena del So
corro Velarde de Ovejero.— Habilítase la le
na de Enero "próximo aí’ solo efecto de la pu 
bjicdción de edictos.

—-Entre líneas ■ de —Vale.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) Í4[12|6O al 25|1|61

N’ 7345 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Ins

tancia' en lo Civil y Comercial deí Distrito Ju 
dicial del Norte , Orán, Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta días,a herederos y 
acreedores de doña Carmen Ordóñez vda. de 
Zambrano.— Habilítase la feria del mes de Ene
ro próximo, a los fines de la publicación de Tos 
edictos.— .
San Ramón de la Nueva Orán, Nov. 30 de 1960 
Dr. Miltoh Echenique Azurduy — Secretarlo

e) 13|12[60 al 24|1|61

N’ 7342 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Apdo Alberto Plores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y. Comercial del Dis 
trito Sud, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de don De
metrio Alemán.— Habilítase la Feria del mes de 
Enero próximo.—

METAN, Diciembre 2’ de 1960.
Pr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretarlo 

'■ e) 13|12|60 al 24|1|G1

N’ 7341 — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
•días a herederos y"acreedores de Dolores Aram_ 
buru de Nigro a fin dé que hagan valer sus 
derechos. Se habilita le feria del mes de enero 
próximo .para la publicación de edictos. * 

SALTA, Diciembre 6 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEÁREÑA — Secretario

e) 13112|60 al 24|1|61

N’ 7333 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera -Instancia en lo 

C. y C., de Segunda Nominaación, cita y empla
za por treinta días a los herederos y acreedores 
de Da. Lidia Fernández Cornejo de Ache, para 
que hagan valer sus derechos en forma de ley 

SALTA. Diciembre 12 de 1960.
(Habilitada la feria)
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

e) 13|12|6Ó al 24|1[61

N’ 7326 — El Dr. Antonio J. Gómez Augier 
Juez de Ira. Instancia 'en lo Civil y Comercial 
5ta. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y, acreedores de Doña LAURA 
VELARDE. — Queda habilitada la feria de 
enero próximo. — Secretaría,- Diciembre 5 de 
1900.
Dr. R. ALDO MARTEÁRÉÑA — Secretario 

e) 12|12|60 al 23|1|1961

N9 7325 — El señor Juez de Primera Instancia 
en lo‘Civil y Comercial Primera Nominación 
Dr. Ernesto Samán cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don ABDO 
ISA-. — Queda habilitada la feria de enero 
próximo. — Secretaría, Diciembre -5 de 1960.— 
Dr. R. ALDO MÁRTEARENA — Secretario 

e) 12|12|60 al 23|1|1961

N? 7324 — ERNESTO SAMAN, Juez de Ira. 
Instancia, Ira. Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA LUISA PRIE
TO DE TOUJAN. — Queda habilitada la fe
ria de enero próximo. —

SALTA, Diciembre 9-de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

- e) 12|12|60 al 23|1|1961

N’ 7305 — EDICTO SUCESORIO.-- El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1? Instancia, en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te, Orán, Provincia de Salta, cita y ‘emplaza 
por treinta días. a 'herederos y acreedores de 

don Demetrio Cruz; quedando • habilitada la 
feria de enero para las publicaciones.

San Ramón de ,1a Nueva Orán, Noviembre 
28, de 1960. ‘
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre 
tario. e) 7|12¡60 al 19|1|61.

N'.' 7293 — SUCESORIO:
—Antonio Gómez Augier, Juez de la. Instan 

cia Civil y Comercial 5a. Nominación, declama 
abierto el juicio sucesorio de Concepción Ago- 
lino de Guastella y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.—

SALTA, de Noviembre de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario.— Habilí
tase la feria de Enero.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 6|12|60 al 18|1|61

N‘.‘ 7292 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. APDO ALBERTO FLORES, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Distrito Sud, Metan, cita y emplaza por treinta 
días^'a "herederos y acreedores de Dn. RAFAEL 
EMILIO SOLANA— Habilítase la feria de Ene 
ro próximo.

METAN, 30 de Noviembre de 1960.
Dr LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 6|12|60 al 18|1|61

—Nv 7291 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. APDO ALBERTO FLORES, -Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis 
trito ,Sud, Metan,, cita' y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores jde Doña: Argen
tina O.rtiz de Vilca y Don Cayetano Vilca.— Ha
bilítase la feria de Enero próximo.

METAN, 30 de Noviembre de 1960-.
Di-. LUIS .ÉLIAp.. SAGARNAGA — Secretató? 

e) 6|12|60 al 18|1|61

N’ 7.273 — SUCESORIO: José R. Vidal 
Frías, Juez de l9instancia y 2» Nominación 
Civil y Comercial, cita a todos los interesa
dos en la sucesión de doña COR.AZON CHA- 
VEZ DE RODRIGUEZ, para que hagan valer 
sus derechos en el término dé treinta días.

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.

Feria habilitada. ;
Salta,‘Noviembre 30 de 1.960.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 
e) 2 — 12 — 60 — al — 16 — 1 -r 61

N9 7260 — EDICTO.— El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de- Primera Instancia, Quin
ta Nominación, cita por 30 días a los herede
ros y acreedores de don Antonio Agolino. — 
Habilítase la feria del próximo mes de Enero 
23 de Noviembre de 1960.— Mario N. Zenza- 
no, Secretarlo.

e) 30|ll|60 al 12|1|61.

N» 7.255 — EDICTO SUCESORIO : J. Go- 
r ez Augier, Juez de 1* Instancia en lo Civil 
y Comercial 5? Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de SI- 
L1SQUE, Vicente Ricaldes.

Salta, Noviembre 29 de 1.960.
Se habilita la Feria de Enero próximo. 

MARIO N. ZENZANO, Secretario
- e) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61

N9 7.251 — SUCESORIO : El Sr.- Juez de 
Primera" Instancia C. y O. -Primera Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de MIGUEL SANDOVAL. Ha. 
nilításe la feria del mes de Enero para la pre
sente publicación.’

Salta, Noviembre 23 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario 

e)-29-ll_‘6O al 12-1-61

N7 7233 — ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 
del Jugzadó de Ira. Instancia 3ra. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he

rederos y acreedores de la Sucesión de Abdala
Mussas, por el término de 30 días.— 

Secretaría, Noviembre 22 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secret. Int.. 

e) 25|l-l|60 al 9|1|61

N'-’ 7232 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, Dr. ER
NESTO SAMAN, cita.y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don SALVA-' 
DÓR LOPEZ.— Habilitándose la feria del mes 
de enero próximo para su publicación.

SALTA, Noviembre 23 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 24|ll|6ü ál 5|1|61

N? 7208 — EDICTO SUCESORIO— El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1* Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte, Orán, Provincia de Salta, cita y em- 
plaja' por treinta días a herederos y acreedo
res de don Juan Erazo.— Habilítase Feria 
Enero.

San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
10 de 1960.
Df. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre
tario. e) 22|ll|60 al. 3|1|61.

N9 7.197 •— EDICTOS :
—Señor Juez de la. Inst. en lo Civil y Co
mercial, 5a. Nominación doctor Antonio J. 

Gómez Augier, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don Abraham 
Ayub. - _ -

Habilítase la feria del próximo mes de enero. 
Secretario Dr. Mario N. Zenzano —'Secretaría 
5 de Octubrerde 1960.
Dr. MARIO N. ZÉNZÁNO — Secretario

e) 21|11 al 2|1|61

N? 7180 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de la. Instancia 2a. No

minación Civil y Comercial, cita por 30 días 
a herederos y acreedores ANTONIO MON- 
GE y FRANCISCA LAS HERAS DE MONGE.

SALTA, Noviembre 15 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

e) 18|11 al 30|12|60 
------------------------------------- :---------- :—~k 

N« 7178 — SUCESORIO:'
—El Sr. Juez de la. Instancia Civil y Co

mercial la. Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Eliseo Burgos.

SALTA, Noviembre 16 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 18|11 al 30|12|60

N9 7177 — ERNESTO -SAMAN, Juez' en lo Ci
vil y • Comercial de Primera Instancia y Pri-' 
mera Nominación, 'Sita y emplaza por el .tér
mino de treinta'días a herederos y acreedores 
de D. Manuel Ricardo Matas Vilches, para 
que hagan valer sus derechos.—

SALTA, Noviembre 17 da 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 18|11 al 30|12|60

N'1.7172 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Ins 

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju 
dicial del Norte. Orán, Provincia de Salta, ci
ta y emplaza por treinta días á herederos y 
acreedores de don Juan Días o Díaz y de Doña 
Manuela Salvatierra de Díaz.
San Ramón de la Nueva Orán, Nov. 9 de 1960 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

e) 18|11 al 30|12|60
: , -- - ________
N<7169 — EDICTOS:

—El señor Juez de la. Instancia .la. Nomina 
ción Civil y Comercial, cita y- emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
FELICIANA FERNANDEZ DE RAMOS.

Secretaría 11 de noviembre de 1960.
Dr. -R ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 17111 al 29|12|60
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N? 7163 — EDICTOS:
—El Di’. .JOSE RICARDO VEDAD FRIAS, 

Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tanda y Segunda Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos, 
acreedores y legatarios de D. ISAAC PICALLO 
para que hagan valar sus derechos en el su
cesorio testamentario del mismo.—

SADTA, Setiembre 2 de 1960.
ANIBAD URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|11 al 29|12|60

N’ 7162 — EDICTOS:
—El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el .tér
mino de a herederos legatarios y acreedores 
de D. Jesús Vargas, para que hagan valer sus 
derechos.— Zenzano.— Secretario.

SADTA, Setiembre 1 de 1960;
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 17|11 ál'29|12|60 '

N’ 7.155 — EDICTO' SUCESORIO : El se
ñor Juez de 1* Instancia C. y C. 3^ Nomina
ción Dr. Adolfo D. Torino, cita y emplaza 
por 30 días a. herederos y acreedores de doña 
María Antonio Saravia de Paz Saavedra, para 
que se presenten a hacer valer" sus derechos.

Salta, Julio- de 1.960.
AGUSTIN' ESCADADA YRIONDO, Secretario 

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7.154 — El Juez de 1? Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Felisa Barrionue- 
yo de Cuéllar.
' Salta, Noviembre 9 de 1.960.

Dr. R. ADDO MARTEARENA, Secretario 
e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7.151 — EDICTO : El Juez de 1? Instan
cia 5? Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a ios herederos y acreedores de Paula Co
rimayo, Zoila o Paula, o Zubelza Paula.
. Salta, Noviembre 11 de 1.960. a

MARIO N. ZENZANO, Secretarlo
e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

TESTAMENTARIO:

N’ 7403 — TESTAMENTARIO: El Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial de la Provincia cita por 
treinta días (a herederos y acreedores de do
ña NICOLASA o MARIA NICOLASA PALER-, 
MO DE DOVAGDIO. Cítase en particular a los 
siguientes legatarios: -Convento de San Fran
cisco de la ciudad de Salta; Iglesia de Cafa- 

yate; Osvaldo María Molina; Nelly Di Della; 
Isabel del Rosario Dovaglio; Natividad Marín 
y Dolores Guedilla de Olivares. A todos bajo 
apercibimiento de Dey. Para la publicación d¡e 
edictos habilítase la feria judicial del mes de 
enero próximo.

Salta, de. diciembre de 1960. 
Agustín Escalada Iriondo 

■Escribano Secretario
e) 21 —'12 — 60 —'al 1 — 2 — 60

N’ 7356 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a los. 
interesados en el testamentario de don Carlos 

■ Alberto Gottling.—
—Queda habilitada la feria de enero próxi

mo.—
SADTA, Diciembre de 1960-

AGUSTIN ESCADADA IRIONDO ■— Secretario 
e) 14|12|60 al 25|1|61

N' 7195 — EDICTOS:
—El Dr. José Ricardo Vidal Ferias, Juez de 

Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C., en el juicio Testamentario de Villanuevú 
o Villaueva Datre, Vicente cita y emplaza a 

herederos, legatarios, acreedores y deudores 
por treinta días, para que hagan valer sus

derechos. Habilítase la feria de Enero a los 
efectos de la publicación de edictos^

SADTA, Noviembre 17 de 1960.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 21¡11 al 2|1|61

REMATES JUDICIALES

N'-’ 7441 — Por; José Alberto Gómez Rincón
—El día 30 de Diciembre de 1960, a horas 17 

en mi escritorio sito en calle General Güemes 
N'? 410 de esta ciudad, ¡al mejor postor, y sin 
base, los siguientes bienes muebles: —Una 
Tarima de madera redonda (pista de baile) 
de 3.00 x 2.70 más o menos; —un mostra

dor americano, de madera, estilo triángulo 
de dos cajones grandes y .tres chicos, en buen 

estado: —cinco compartimentos tipo america
no, con .mesa central chica, redonda y asien
tos fijos; doce mesitas de madera redondas, 
para bair, en buen estado de conservación 
los cuales se encuentran en poder del depo
sitario judicial, don .Antonio D. Penna, en 
calle Córdoba N° 899 donde.pueden ser re
visados.— .'Ordena: Juez de Ira. Instancia y 

.la. Nominación en lo C. ,y G., Dr. Ernesto 
Samán, en autos: —Embargo preventivo — 
Jofre Alfredo Celestino vs. Penna Antonio D. 
—Expte. N,’ 40035|60.— Publicaciones en: Bo_- 
letín Oficial y El Intransigente por el término 
de cinco .dí-s.—
José Alberto Gómez Rincón - Martiliero Público

e) 26 al 30|12|60

. N'-' 7439 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Tractores y Cabros Cañeros — 

SIN BASE
—El 29 de Diciembre, de 1960, a horas 16, 

en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, rema 
taré SIN BASE, al mejor postor, los si guien 
tes bienes: —Un Tractor, marca Gunsmeth 
M- F. G. C. O. Hook — N’ 4750119, Picador 
England; —Un Tractor Caterpillar C. O. N’ 
PT. 3765 y tres Carros Cañeros, imarcá Ko- 
11er.— Implementos estos que pueden ser re 
visados por 'los interesados \en calle. Paterson 
N" 170 de la ciudad de Sata. Pedro de Ju_ 
juy.— Ordena el jSr. Juez de Ira. InsL en lo 
Civ. y Com. 5ta. Nominación en los autos: 
Ejecutivo -Alias López Moya & S. R. D., vs. 
Haysmith, Guillermo — Expte. N- 4921J60.— 
Seña: El comprador abonará en -el acto del 
remate el 30% del precio de compra.— Co
misión de arancel a .cargo del comiírador.— 
Edictos por cuatro días en los diarios Bo
letín Oficial El .Tribuno y Pregón de' lá Pro 
vincia de Jujuy.— Informes: Julio César He 

_r,rera — Martiliero Público — Urquiza 326— 
Teléf. 5803 — SALTA. '

e) 26 al 29|12|60

Nq 7.435 — JUDICIAL: Por Julio César 
Herrera — Una. Armadora — Una Rebolla, 

dora y Un Borno — SIN BASE

El día 29 de Diciembre de 1.960, a horas 
17, en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré 
SIN BASE, al mejor postor, los siguientes 
bienes; Una Armadora y Una Rebolladora, 
marca Electromar. con motor eléctrico acó. 
piado p/cte. trifásica con rodillos y transpor
tador; y Un Horno a cadena para galletitas. 
Bienes éstos que pueden ser revisados por los 
interesados en calle Alvarado N’ 41/45 de es
ta ciudad. ORDENA: el Excmo. Tribunal del 
Trabajo N’ 1, en los autos : “Comisiones adeu 
dades, indemnizaciones por despido y falta 
de preaviso, aguinaldo etc.. HOBALDO Afi
lio Danilo vs. PORTOCALA' & Cía. S. R. L. 
Expte. N’ 2.327/58’’ SEÑA : Él comprador 
abonará eri el acto de la subasta el 30% del 
precio, saldo una vez aprobada la subasta.

Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por cinco días en' los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente. Informes : 
Julio César Herrera — Martiliero Público — 

Urquiza' 326 — Tel. 5.803 — Salta 
e) 23 — al — 29 — 12 — 66

N'í.7432 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJÓ
Judicial — Máquina Tarrajar — Sin Base
EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1960 A LAS 

18.— HORAS, en mi escritorio: Deán Fu
nes 169 — Ciudad, 'Remataré, SIN BASE, DI
NERO DE CONTADO, Una máquina eléctri
ca de tarrajar de 1|2 a 4” marca “Deeours y 
Cabaud”, s|número, la que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Víctor Cals- 
tellani, domiciliado en Ituzaingó N’ 11 — Ciu
dad, donde puede ser revisada. Ordena Exento. 
Tribunal del Trabajo N’ 2, en juicio: “Ejecu
tivo — GOBIERNO DE LA PROVINCIA* DE 
SALTA ,VS. VICTOR CASTELLÁNI, Expte. 
N1' 168¡60”. Comisión de arapcel a cargo del 
comprador. Edictos, por 3 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente. ’

e) 23 al 27 12-60-

N'-’ 7431 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON.— .

Judicial — Varióte — Sin .Base
EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1960 A LAS 

17.— (HORAS, en mi escritorio: Gral. Güemes 
410 — Ciudad, Remataré,' SIN BASE, Un jue
go de liviing de hierro, compuesto de 4 sillones 
y 1 mesa: Una radio marca “Piavodi", usada 
y una cocina de dos hornallas marca “Ca- 
rú”, todo lo cual se encuentra en poder del de
positario judicial Sr. José M. Sáez, .domicilia
do en el Pueblo de Cerrillos de ésta Provincia. 
El comprador eeitregará en el acto del rema
te el veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba
da la subasta pór el Sr. Juez de la causa. 'On
cena Sr. -.Juez de Primera Instancia Quinta 
Nornipación C. y C., en juicio: “Ejecutivo — 
ASERRADERO SAN ANTONIO S. R. L. VS. 
JOSE M. SAEZ; Expte. N’ 459S[60”. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
5 días en Boletín Oficial y El .Intransigente.

■e) 23 al 29—12—60

N? 7430 — Pór: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL—

El día 29 de diciembre de 1960 a Hs. 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré sin base al • detalle y por lotes, 100 
camisas Viyela, nuevas, las que se encuen
tran en poder del Sr. Roberto Villalva, depo
sitario judicial, domiciliado en calle Alvarado. 
401 de la ciudad de Orán. Seña en el acto el 
30% a cuenta del precio ,de venta. Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Dis
trito Judicial del Norte de San Ramón de la 
Nueva Orán, en autos: “Confecciones Sztrum 
S. R. L. vs. Villalva y Gutiérrez.’’ Ejecutivo. 
Expte. N'-’ 281|59.' Comisión a cargo del com
prador. Edictos 5 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salterio' y El Intransigente 1 publicación.

e) 23 al 29—12—60

N'-’ 7420 — POR: MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — GANADO 

VACUNO — SIN BASE
El 29 de Diciembre de 1960, a Hs. 18, en 

mi escritorio: Sarmiento 548, " Ciudad, rema
taré SIN BASE, al mejor postor y dinero de 
contado un plantel de cinco vacas, cuatro 
tamberas y tres toros de propiedad de don 
Leopoldo Gómez, los que pueden revisarse en 
la finca “Polermo”, Dpto. Anta 1“ Sec., sien, 
do depositario judicial del ganado el señor 
Ramón Bazán Güemes domiciliado en Ba
rranca Alta de ese mismo Dpto. En el acto 
30% de seña a cuenta de la compra.— Comi
sión a cargo del comprador.— Pub. edictos 
5 días en “El intransigente” -y “Boletín Ofi
cial’’.— Ordena Excmo. Tribunal del Traba
jo en autos: “Embargo Preventivo — LEIVA 
JOSE Y SANTIAGO PEREZ vs. LEOPOLDC 
GOMEZ” Expte. 1.474/55.—• Miguel A. Galla 
Castellanos _ Martiliero. Teléfono - 5076.

e) 22 — al — .28 — 12 — 60

N" 7419 — POR: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — Acoplado 

Marca “PRATI”
El 30 de Diciembre de 1960, a Hs. 18,. en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, rema-



M&.W - SÍ6ÍÉMSR& gg M ísád . \ ;.• * ,i itótÉTn/taCÍÁV

taré SIN’. BASE' ün acoplado marca . “Prati” 
aiio 1956,-. modelo S-P-5090, chasis 2986, para 
dooé toneladas, el que se encuentra en pode:' 
derdeimsifarig-j'uüicial dñ., Carlos María Larrory 
en. Mitre 371 'de 'esta ciudad .dónde puede ser 

.revisado.— Eñ ‘el acto '30% "de' ‘sena a cuenta.
de la compra.— Comisión de arancel a cargo 
del’ comprador,-— Public, gdíctos 5 días ‘en dia
rios El intransigente y “Bóletín Oficial* 1'. Or, 
dena Sr.- Juez de i» Inst. C. y C.‘ 2‘i .Nomina
ción: én juicio: “SOCIEDAD. MERCANTIL 
COLECTIVA. VICENTE Y LUIS FORTUNA
TO. vs. LEICAR S.A.C.I.F.Í. — Exhorto Sr 
Juez- de ,1« Inst. C. y C. Provincia de Jujuy.” < 
Miguel A,. Gallo Castellanos _ Martiliero. -- . 
Teléfono 5076.

N’ 7304, — Por t ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 8 
20.333.33.— El día 28 de Diciembre' de 1960 
a hs. 18 en el escritorio Buenos Aires 12 de 
ei-ta ciudad, remataré con la base de 8 
26.333.33 m|n., equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, un inmueble ü-
l .cado en esta ciudad, sobre calle Rlvadaviá 
Nos. 227|231, entre ,ias calles Pueyrredón y Vi 
.centñ López,-designado -el terreno con lá letra 
A. en el plano N’ 409, con extensión de 7 me 
tros de frente por 66 metros 20. centímeros 
de fondo; limitando: .Norte, con cálle Riva--

■ . ' _ - - - e) 22 ál 28-12.60

N”. 7418 — POR : MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Tres fracciones-efe Campo

- El-7 de febrero de .1961 a las 17 horas en • 
,-'mi escritorio Alberdl" 323 por-orden del: señor

Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción én lo C. y C. en juicio “EJECUTIVO. 
LEANDRO PANTO JA vs.. LUIS: RUIZ rema
taré con la bases <jue se detallan, equivalente 
a las dos terceras partes de la avaluación fis- 

. .cal de la -parte proporcional respectiva, los 
. sigütóñtes ' inmuebles:, a) Tercera parte indi.
visa de una. fracción-de terreno de una su
perficie .'total de 27 hectáreas, 3 areas ubica-

- da. én el camino Cerrillos a Campo Quijano
cuyós límites y . demás datos están consigna-.

- dos- en- sus títulos inscriptos al folio .53 asien
to 1 Libra , 7 Cerrillos, Partida n’ 629 Base 
$ 4'.244.44; .b), Tercera-parte indivisa de la 
propiedad-denominada Santo Domingo de una 
superficie total de 44 hectáreas '■ 27 mts.2 
aproximadamente, cuyos límites y d<más da, 
tos en sus títulos inscriptos al folió 59 asien -

- to 1 Libró 7 de Cerrillos.— Partida n: 437.
Base. 8-18.777.76; o) Tercera parte indivisa 
do itñ fracción de la finca Colón de una su- 

/porficie. total de 40 liéctáñaas, '500 mts.2., apro
ximadamente cuyos límites y demás datos'én' 
sus títulos inscriptos al folio 25 asiento 2 

-Libro.1 .de Cerrillos.— Partida 111. Base 
8 7.577.76.— En el acto dél remate veintó 
por ciento' del. preció de venta -y a cuenta del 
mismo.— Comisión de .'arancel, a cargo del 
comprador. Publ. por 30 días. El Intransigen
te y Boletín Oficial. Habilitada feria de Ene
ró.’ x ,

e.) 22 — 12 — 60’— .ai — 2 .— -2 — 61

N» 7406 — JUDICIAL — POR ANDRES IL- 
VENTO'.— 1 Discoróla — SIN BASE. El día 
3 de ñero de 1961 a las 18 hs. remataré en .mi 

doin.. Mendoza --357 (Depto. 4) ciudad, por dis
posición .-Sr. Juez de Paz Letrado N? 2 en la 

- Ejec. PÍrendaria seguida, por Moschetti S.’A. vs.
Juan José Láchevicht, una Discoróla en büen 
estado ;“R'. C. Á. VICTOR’! mód, j. 2. N’ 602 pa
ra discos,.de 46 rpm verla en poder del actor 

; España- 654 para cjalternada. SIN BASE, al 
mejor postor dinero de contado,, seña 30% sal
do aprobándose lá subasta.com. s|arancel a car
go dél comprador. Public. “Bol. Oficial1’ y “EL 
INTRANSIGENTE’ 3 veces con anticipación de 

’ÍO' días. Habilitada lá “Feria de Enero. Infor- 
jne' al suscripto Martiliero Público.

e) 21 al 27—12—60

Nc 7397 ■— Po.r: José Albertq Cornejo
. Judicial — Derechos y .Acciones — SIN BASE 

- ..—Él día- 29 de. Diciembre de 1960 a las 18
Horas, en mi escritorio: Deán Funes N» 169 
Ciudad,-Remataré, SIN BASE, los derechos y 

' acciones que le corresponden a Da. Argentina
Escalante de Castillo en una. proporción dé 

■un cincuenta por ciento sobre .el inmueble 
ubicado en calle Urqüiza éntre General Paz 
y- Gorriti de esta Ciudad'y que dista 32 mts. 
de la "esquina Urqüiza y Gorriti, individualizado 
como- lot.e 8 de. la Manzana —V— del plano 
N” 6, el que mide 9 mts. de frente p’or '25 
mts.- de fondo., limitando al Norte calle TJr 
quiza; . al. Sud fracción del lote 8; al Este 
fracción de 1 mts. del lote 8-y al Oeste, lote.
7.---- Según título registrado al folio 355 

asiento 1 dél libró 46 de R. I. Capital.— No
menclatura Catastral: -Partida N’ 14.682— 
Sección E— Manzana 23a— Parcela 19 Va
lor fiscáí 8 4.200.;— El comprador entregará 
en él acto del remate el' treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.—- 
el saldo una vez aprobarla la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Pa.z Letrado ;NiUl, en. juicio: —Prep. Vía,Eje 
cutiva j ^cpM-r-PRO S. R.. L. vs. Argentina 
Escalante . ¡le, .Castillo, éxp. N’ 477157.— Comi
sión da arancel a cargo, del comprador.— E- 
dlctos por 8 días" en Boletín Oficial y El In
transigente. ~

. . ? - . -:. .. e) 20 al 29|12|60

. N'1 7370 — Por:' GUSTAVO ADOLFO 
BOLLIÑGER — JUDICIAL — DERECHOS

Y ACCIONES
El día 27 de Enero de 1961, a horas 17, 

en Calle Caseros Nv 374, de esta ciudad, re-, 
mafaré SIN BASE, los Derechos y- Acciones 
sobre uña fracción de la finca “La Población’’, 
ubicada en el Departamento General Güemes, 
Provincia dé Salta, 'Catastro N" 1527, cuyo Tí
tulo se registra a fs. 242, asiento 2 Libro 6 
RX.JCampo Santo.— Ordena Sr. Juez de 1-' 

^liistáncia. en l0. Civil y Comercial 44 Nomina
ción en Éxpte. N’ 24.376|1960-juicio: “Uña, 
Carmen vs. Bass Salomón” Ejecutivo.— Seña 
Veinte por ciento.— Comisión de Ley a car
go déi comprador.— Edictos 30 días Boletín 
Oficial y Foro Salteñó, y 3 días Diario El In-

. transigente,—-■ Con habilitación de la Feria, 
Dr. Manuel Mógro Moreno.— Secretario

. e) 16|12|60 ál 27|1|61

7.327 — JUDICIAL : Por José Martín Ri- 
sso Patrón. Un lote de terreno con edificación 

—. ■ BASE 5 2.133.32 % —
.. El día 30,de .Diciembre de 1.960, a las 18, 

horas, en mi escritorio de' Remates, Mitre 398 
de esta ciudad, por1 disposición .del. Sr.--Juez, 
de 1’ Instancia en lo C, y C. 2’ Nominación, 
en-autos "Banco Provincial dé Salta vs, Aliber- 
ti .Angel” — Ejecutivo.,—.Expte. N’ 28.324/60 
REMATARE ,.CON BASE DE 8 2.133.32 %. 
(Dos Mil .Ciento Treinta y Tres con 32/100 
Centavos.Moneda Nacional), o sea las dos ter
ceras, ¿artes de valuación fiscal, un lote .d® 
terreno .con .edificación, ubicado en esta ciu
dad. Pje. Cap. José Á._ Ruíz, N’ 336, en- lá 
manzana, formada por las calles Santiago del 
Estero, Martín Cornejo, Gral. Güemes é Iba- 
zeta. . . . ,.' .-

La mencionada propiedad, le corresponde 
al demandado Según Título ¡registrado., al folio 
415 y?41G, Asiento 1 y 2 del Libro 159 R. -I. 
de la Capital. ’

Nomenclatura Catastral : Cat. 6.828 Ceo. 
“G” ,Mz. 95b, Parcela 7, según Plano N’ 2.522 
dé la D.. G. I. Medidas ': frente 8 m. x ;27 de 
fondo, 10 que hace una superficie de 216 m2. 
limitando al Norteé con Dn. A. Nolasco; al 
Sud con Romelía A- Fernández; al Esté con 
parcelas 3 y-4’ de A. López y ' al Oeste'con ' 
Pje. Cap. A. Ruíz.

. Seña : actto de -Remate 30% y Comisión 
de Martiliero. Saldo, al ser aprobada la su
basta. EDICTOS : 15 días en el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño, y tres días en el diario 
El Tribuno.

Salta, Diciembre 8 de 1.960..
José Martín Risso Patrón — Mar, Públ. 

. ■_ é) 12 — al — 30 — 12 — 1,960 

¿avia," Sud, con lote 31,: de - Agustín Rosa; 
Este, propiedad dél. Club. Gimnasia y Tiro y 
Oeste, con lote B. dé José 'Grifas! y otros.— 
Tituló: folio-246 asiento 3, libro 18.' R. de I. 
Capital.— Nomenclatura /Catastro Partida 
5949.— Circunscripción ,1“ ■'Sección B. Manza 
na 58.— Seña en el acto. 30 ó|o a cuenta del 
piecio de venta.— Ordena Sr.' Juez de íñs 
táncia.-5’. Nominación, en lo C, y C. en autos:

.Viñas Raúl D. vs. Cebrián Práxedes Eje 
ciirivo— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 15 días en Boletín Oficial y. El In
transigente. - • i. „ |

E . ‘ e)' 7 al 28-XH-60.

N7 7288-— Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON.— ' : -
Judicial — Calefón — SIN ,BASE.

—El día 12 de Diciembre de. 1'960 a las 17. 
horas, en mi escritorio? Gral. Güemes 410—- 
Ciudad, Remataré, SIN BASE, Un calefón mar 
ca —VOLCAN—, nudelq 110—N’ 1239, el que 
se encuentra .en poder del depositario - judicial 
Sr. José Domingo Saicha, -domiciliado én calle 

.Florida N’ 56— Ciudad/ doiide puede ser re
visado por los interesados.—r El comprador en 
tregará-en el acto dél remate el treintá.'por 
ciento dél--precio de venta y a cuenta del min
ino, el saldo úna vez aprobada-ja subasta pór' 
el Sr.--Juez de la cá»sa.T—Ordena Sr. Juez de- 
Paz-Letrado N’ 1 en juicio:'—Ejecución-Pren 
daría — José Domingo Saicha’vs. José Nazer 
Expte. N? 3457(59.— Comisión de arancel ' a 
cargo del-comprador;—.Edictos por 3 días'.en 
Boletín 'Oficial y Foro Salteño ,y una vez- en El 
Intransigente ' . ■ - .

e) 6 ál 9|12|60 .

N'-’ 7150 - Por: Arturo Salvatierra — Judicial
—El día 28 de. diciembre de 1960 a las 18 .hs. 

en. .el escritorio Buenos Aires 12—Oliidad, re
mataré con la base de Sesenta y Séis_Mil Ocho 
cientos Besos M|N. equivalente a las 2|3 partes 
de, su valuación fiscal,- una fracción: de- la fin 
ca Algarrobal: ubicada en. el Departamento Ge
neral San Martín, Provincia, dé Salta, compren 
dida entre los plintos A, B,:C y D del plano ar
chivado bajo N“ 238; con extensión de 815 me-- 
tros de frente en su lado Norte: -607 metros 
en el cóntrafrente, en su lado Sud 7232 metros 
d® fondo en'su lado Este y 7597 metros 40 cén 

,-tímetros de fondo eñ su lado Oesite^ 
- o sea una superficie de -400-hectáreas, ’81- me

tros,'ochenta y cuatro -decímetros-cuadrados,: 
limita: Norte, finca Pozo- del Milagro, Sud, con 
el río ' Bermejo, Este can la finca Túseal, y 
Oeste,,con-el resto de la finca Algarrobal.— Tí
tulo: folio 393,’ asiento. 1, libro 14 R, I. Dpto. 
San Martín, Nomenclatura Catastral: Partida 
4080.— Con derecho de • agua de'■ acuerdo a 
la. concesión otorgada para el riego por Decreto 

•N’. 629, año. 1957,— Seña en el acto el 30% a 
cuenta del precio de ventá.-r-

ORDEÑA: Señor Juez de lá. instancia, 2a. 
Ñoirünación en lo C. y C. en autos: Mena, An
tonio vs. Camin León' —Ejecutivo -Expte.’ 26'. 
903|58.— El expresado inmueble reconoce gra
vamen.---- Comisión á cargo del -comprador.—-
Edictos 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y 10 publicaciones en El intransigente.- - , 

e) 16|11 al 28|12|60

CITACIONES A JUICIO

N? 7438 — EDICTOS:
—El Df. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia en, lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, en los . autos: Vargas 
.losé Arturo -— Presunción de.. Fallecimiento 
Expte.. N? 456|60, dispone citar al Sr. José Ar
turo Vargas, por edictos que se. publicarán 
durante una vez cada seis' meses, en los dia 
ríos Bóletín Oficial-, y Foro Salteño, bajé .aper 
cibimiento: de declarar, el fallecimiento - pre
sunto en .cas0 'de no comparecer (Artículo 25 
L?y 14.394). - ‘ . : - - - - ' ’ - -
’ METAN, Diciembre-20 -de 1960. - ■
Dr. LUÍS -ELLAS SAGARÑAGA .--- Secretario

- ' e) 26|1'2|6O .

subasta.com
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N’ 7351 — CITACIÓN A JUICIO;

-- El Sr. Juez de la. Instancia en la Civil 
y Comercial la. Nominación, en los autos 
cai’atukados; Moreno, Ernesto Pascual1 vi*. 
Suc. Corregidor, Dionisio — Oíd. cumplimien 
Lo de contrato de compra_v8nta y entrega de 
inmueble, ha resuelto que se cite por veinte 
cías a los herederos dé don Dionisio Corregi
dor para que hagan valer sus derechos en la 
presente causa bajo apercibimiento de desig
nárseles defensor de oficio (art. 90 Cod. Proo 
Civil).— Edictos por veinte días en diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.— Habilí
tase la feria de enero de 1961 para la publi
cación de los edictos.

N’ 7424 — NOTIFICASE al señor Enrique 
Ibarra que en el juicio Ejecutivo que le sú 
gue el señor Ricardo Váldez por ante el Juz
gado de Paz Letrado N'-1 3, en 1-7 de noviem
bre del cte. año, se ha dictado sentencia or
denando llevar adelante la ejecución y regu, 
lando los honorarios del Dr. Roberto Escu 
¿ero en la cantidad de setecientos cinceuntc 
y un pesos con cinco centavos moneda na
cional. — Salta, diciembre 16 de 1960.
Dr. Julio Lascano Ubios, Juez de Paz Letrado 
Gustavos A. Gudiño - secretario.

e) 23 al 27-12-60
»————---------------------------------- -------------------------

SALTA, Diciembre 13 de 1960.
. Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 14)12(60 al 11(1)61

NOTIFICACION DE SENTENCIA 
--- ,----------------- ;---- :------- ----------------

N" 7428 — NOTIFICASE al Sr. Simón Astor- 
ga, que en el juicio Ejecutivo que le - sigue 
el Sr. Ricardo Váldez, por ante el Juzgado 
de Paz Letrado N'-’ 1,- en 29 de noviembre del 
cte. año, se ha dictado sentencia ordenando 
llevar adelante la ejecución y regulando los 
honorarios del Dr. Roberto Escudero en la 
cantidad de Setecientos noventa pesos con 
cincuenta centavos Moneda Nacional.

Salta, Diciembre 16 de 1960. • 
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario 

' ' ’ e) 23 al.27-12-60

Ñ’ 7427 — NOTIFICASE al señor Martín 
Corimayo que en el juicio Preparación .Vía 
Ejecutiva que le sigue el señor Ricardo Vál. 
dez por ante el Juzgado de Paz Letrado N? 3 
en 9 de noviembre del cte. año, se ha dicta, 
do sentencia . ordenando llevar adelante la 
ejecución y regulando los honorarios del. Dr 
Roberto Escudero, en la cantidad de quinien
tos cinco pesos con diez centavos moneda 
nacional.— Salta, Diciembre 3 de 1960.
Dr. Julio-’Lascano libios - Juez de Paz Letrado 
Gustavo A. Gudiño — secretario. ■'

e) 23 al 27-12-60

N’ 7426 — NOTIFICASE al señor Segundé 
Abelardo Rodríguez, que en el juicio: prepa
ración de vía ejecutiva que le sigue el • señor 
Ricardo Váldez por ante el Juzgado de Paz 
Letrado N’ 1, en 7 de diciembre de 1960, so 
ha dictado sentencia ordenando llevar ade
lante la ejecución y regulando los honorarios 
del Dr. Roberto Escudero en la cantidad de 
setecientos treinta y un pesos con cuarenta 
centavos moneda nacional. Salta diciembre 16 
de 1960. — Miguel Ángel Casale _ Secretario, 

e) 23 al 27-12-60

N’ 7425 — NOTIFICASE a los Señores Do
mingo Ensebio Tolaba y ’Wíelindo Telaba, 
que en él juicio “Ejecutivo*’, que les sigue 
la razón “E.T.E.S. _ S.R.L.'', por ante el 
Juzgado de Paz Letrado NJ* 1, en 29 de no
viembre de 1960, se ha. dictado sentencia or
denando llevar adelante la ejejcución y regu
lando los honorarios del Dr. Roberto Escude
ro, en la cantidad de ciento cuarenta pesos 
moneda nacional.
’ Salta, Diciembre 16 de 1960.
Miguel Angel Casale _ Secretario

e) 23 al 27-12-60 •

POSESION TREINTAÑAL

No 7294 — EDICTOS:
POSESION TREINTAÑAL — El Dr.- Rafael 
Angel Figueroa, Juez del Juzgado de Ira. Ins
tancia en lo C. y C. 4.ta. Nominación, en el 
juicio caratulado: Escudero, María. Del Soco
rro Salinas, de — Posesión Treintañal — Exp. 
24.989|60 cita por veinte días a interesados, ha 

jo apércibimiento de nombrárseles defensor 
de oficio, sobre el inmueble ubicado en San 
Agustín, partido de La Merced, Dto. dé Cerr1 
líos de la Provincia .de Salta, identificado en 
la Dirección Gral. de Inmuebles, con el catas 
tro N’ 344.— 
sib.-A, vale.—

SALTA, Diciembre 1’ de 1960, -
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 6)12)60 al 3|1161

N’ 7.261 — POSESION TREINTAÑAL : E. 
señor Juez de 1“ Instancia, Civil y Comercial- 
3'- Nominación, cita por treinta días a intere
sados en juicio posesión treintañal solicitado - 
por Federico Figueroa, sobre una fracción de 
la finca "Huerta Vieja'* ubicada en Los Taco
nes, con una superficie de tres hectáreas y li
mita : Norte terrenos de Salustiano Jurado, 
Sud terrenos de Santos Tolaba, Este terrenos 
de Victorio Tolaba y Cayetana Viveros y Oeste 
terrenos de Salustiano Jurado.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
Salta, de Noviembre.de 1.960.
Habilítase la, .Feria del mes de Enero.

o) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

►--------------------------- ------------------------
N’ 7130 — MENSURA, DESLINDE Y AMO

JONAMIENTO. —- Por disposición del Sr. Juez 
le 1® Instancia C. y C., de- 2® Nominación,’ 
se hace saber que el agrimensor Herminio Ro 
co, ha sido designado perito para practicar la 
mensura, deslinde y amojonamiento de la fin 
ca “San Francisco”, de propiedad de María 
Sara Bertres Arias de Bassani, María Martha 
Bassani de Martínez y Violeta Judith Bassani, 
situada en el Partido de La Isla, Departamento 
de la Capital, cuyos limites son: Norte con 
propiedad que fue de Martín Arias, hoy de Ce 
lestino López;. Sud, con propiedad de los su
cesores del Dr. Vicente Arias; Este, con el 
Ríos Alúas; y Oeste, con el camino público 
que la separa de la finca “Valdivia” del Dr. 
Francisco J. Ortiz, hoy sus sucesores.— -Las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona-, 
miento comenzarán el día 28 de Diciembre de 

.1960. -
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 14|11 al 26)12)60.

'SECCION COMERCIA L

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N'-’ 7393 — Disolución y Liquidación de la So
ciedad Comercial Colectiva “JOSE MEDINA 
é HIJOS”.—

—A los efectos legales a que hubiere lugar, 
se pone en conocimiento del comerció en ge
neral, que entre los señores José Medina Ni
colás y Angel Medina Nicolás,’ únicos compo
nentes de la entidad comercial colectiva que 
giraba en esta plaza bajo la denominación de 
“Josó Medina é Hijos’’ con domicilio principal 
y asiento de sus negocios en la ciudad de Ro
sario de la Frontera, en jurisdicción de la Pro 
vincia de 'Salta, han procedido a la liquida
ción y disolución de la misma, haciéndose 
cargo del activo y pasivo él señor José Medi
na Nicolás.-— Todo de acuerdo a contrato pri 
vado firmado por las partes en Rosario de 
la Frontera a los dieciseis días dél mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta.

e) 20 al 26(12(60

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 7.422 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
RAUL DANIEL VIÑA, con domicilio en 

España 698, Salta, vende libre de Pasivo, a 
favor de la Sucesión de A. FELIPE CHAGRA 
Sarmiento’ 226¡ OráÁ Salta, el negocio dé “LI
BRERIA Y PAPELERIA SARMIENTO sito 
en España 698,excluidas las mercaderías. Opo
siciones ante el 'Dr. Luis R. Caserméiró, Mi
tre 55, Primer Piso, Escritorio 17, Salta.

p. p. Suc. A. FELIPE CHAGRA 
Administrador Judicial

o) 22 al 28-12-60

SECCION A VI S O S :

ASAMBLEAS
N’ 7440 — Centro Argentino de Socorros Mu
tuos — Asamblea General Ordinaria.—

•—SALTA, Diciembre de . 1960

—De conformidad a lo previsto por los artícu 
los 73, -78 y 89 del estatuto vigente, convócase a 
los asociados del Centro Argentino' de Soco
rros Mutuos al acto eleccionario que tendrá 
lugar el día 15 de Enero de 1961,-a partir de 
las 8,30 horas en su Sede Social de Avenida- Sar 
miento 277, para continuar luego en Asamblea 
General Ordinaria a las 18 horas del mismo día,_ 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 73 
para tratar la siguiente:

• ORDEN DEL DIA:

1») Izamiento de la Bandera Nacional,
2’) Lectura del acta de la asamblea anterior
3’) Homenaje a los socios y familiares de 

socios fallecidos.

4°) Proclamación dé los miembros electos pa 
ra los cargos de:. ’ Presidente, Secreta
rio, Tesorero, Revisor de -cuentas, 
dos 'vocales titulares y dos suplentes, 
todos por dos años y tres miembros del 
Organo de Fiscalización por un año.

5’) Informe de la Presidencia, Secretaría 
y Tesorería. . .

6’) Autorización para la compra de mué 
bles para el salón de fiestas y cambio 
dé la heladera del bufet

—Art. 76. — La Asamblea se considera legal , 
mente- constituida con el núm&ro de so
cios activos, incorporados y honorarios pre
sentes, una hora después de la fijada en la 
citación.—

ANGEL ALIBERTI — Secretario 
P. MARTIN CORDOBA — Presidente

=» e) 26 al28|12]60

FE DE ERRATAS

—-Déjase establecido que en la publicación 
del aviso - - .Contrato Social — Boleta N’ 7404 
—VALLE DE LERMA S. A; inserto en la edi
ción N’ 6280 correspondiente al día 21 del ac
tual, en el artículo 21 <al principio de la pá
gina N’ 3498), se ha omitido lá siguiente línea-; 
ACCIONES EN LA SEDE DE LA SOCIEDAD, 
CON TRES.—

LA DIRECCION

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en ef 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de loa avisos debe 

ter controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

Noviembre.de

